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1. INTRODUCCIÓN 
 
El estudio de seguimiento, comprende la revisión de las acciones realizadas por la 

administración, para la atención de las recomendaciones contenidas en los informes y 
asesorías emitidas por la Auditoría Interna, durante el I semestre del 2020 y las 
recomendaciones que aún se encuentran en proceso de atención, de los estudios realizados 
durante el año 2019.  

 
El informe presenta un resumen del estado de atención de las recomendaciones, con 

base en la información suministrada por la Administración, representada por el Despacho 
del Viceministro, la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa y las Unidades auditadas, 
que han preparado e implementado los planes de acción para atender las recomendaciones 
pendientes del año 2019, y del primer semestre 2020. 
 

Asimismo, este informe considera las acciones ejecutadas por la administración para la 
atención de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República, el 
cumplimiento de plazos, cuando la Auditoría Interna tuvo conocimiento, por lo que se 
incluye en Anexo No.01 la información de las disposiciones atendidas, durante el semestre, 
así como, las que se encuentran en proceso de atención, de conformidad con la información 
obtenida de la Administración y en el  sitio CGR: 
https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=SDR:CONSULTA. 
 
2. RESULTADOS 

 
2.1 Estado de cumplimiento de las recomendaciones de los informes emitidos en el 

año 2019 que estaban en proceso de atención en el I semestre 2020. 
 
✓ Estudio sobre la verificación en el equipo de cómputo en uso, la protección de 

los derechos de autor, relacionadas con los programas de cómputo.  Informe 
AUD-INF-ENV-0001-2019. 

 
Objetivo:  

 
Verificar que el inventario de los equipos de cómputo (alquilados y propios) tengan 
instalado programas de cómputo que cuenten con el licenciamiento respectivo y que 
la cantidad de equipos alquilados y las licencias instaladas, esté conforme con los 
términos establecidos en los contratos vigentes, emitidos para tal fin.  

 
El objetivo de este estudio se amplió para incorporar algunos elementos sobre la 

gestión de la Unidad de Informática. 
 
Se remitió el informe al Jerarca con memorando AUD-MEM-ENV-014-2019 del 10 de 

julio del 2019.  El Jerarca remitió el plan de trabajo con las acciones por ejecutar, el 

http://www.comex.go.cr/
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responsable, fecha y plazo de ejecución para la atención de las recomendaciones, mediante 
memorado DVI-MEM-ENV-0057-2019 del 30 de agosto del 2019.  

 
Las recomendaciones fueron atendidas de acuerdo con el cronograma y según los 

plazos de prórroga concedidos por la Auditoría Interna, cuando fueron solicitados por la 
Administración, quedando la recomendación 4.7 en proceso de atención, que tiene 
programado su cumplimiento, al 30 de setiembre 2020. Un mayor detalle se encuentra en el 
Anexo No. 1, adjunto.  

 
✓ Control y recuperación de Acreditaciones que no corresponden, año 2018.  

Informe AUD-INF-ENV-0003-2019. 
 

Objetivo:  
 

Verificar que el proceso ejecutado por la administración, sobre las acreditaciones para 
acreedores y subvenciones, a personas físicas o jurídicas de carácter público o privado 
que no corresponden, se haya llevado a cabo en forma oportuna y eficiente, de 
conformidad con el Reglamento General para el Control y Recuperación de 
Acreditaciones que no corresponden y considerando las directrices y normas emitidas 
por los entes rectores en la materia, Contabilidad Nacional y Tesorería Nacional. 

 
Se remitió el informe al Jerarca con memorando AUD-MEM-ENV-0017-2019 del 27 de 

agosto del 2019.  El Jerarca remitió el plan de trabajo propuesto para la atención de las 
recomendaciones del informe, mediante el memorado DVI-MEM-ENV-0064-2019 del 23 de 
setiembre del 2019.. Dicho plan establece las acciones, las fechas de cumplimiento, plazos y 
responsables. 

 
De acuerdo con la información proporcionada por el Despacho del Viceministro y la 

Unidad de Recursos Humanos, las recomendaciones fueron atendidas en el año 2019 y a 
inicios del año 2020, según se detalla en el Anexo N°1, adjunto.  En el estudio de 
Acreditaciones que no corresponden, realizado en este año, se verificaron y reconocieron las 
mejoras realizadas en el sistema de control interno, producto de la atención de estas 
recomendaciones.  

 
✓ Estudio de la Seguridad de la información sobre la plataforma tecnológica 

principal de COMEX, mediante la contratación externa de Auditores 
especialistas. Informe AUD-INF-ENV-0004-2019. 

 
Objetivo:  

 
Conocer el estado general de la plataforma tecnológica con el fin de identificar 
oportunidades de mejora relacionadas con la confidencialidad, integridad y/o 
disponibilidad de la información de la organización. 

 

http://www.comex.go.cr/
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La realización del estudio fue contratada externamente y se solicitó a la empresa 
considerar, lo establecido en el Manual de Auditoría Interna MARPAI, emitido por la 
Contraloría General de la República en el año 2018. El informe se remitió al Jerarca con 
memorando AUD-MEM-ENV-0036-2019 del 29 de noviembre del 2019. 

 
Se recibió respuesta del Jerarca, mediante memorado DVI-MEM-ENV-0019-2020 del 

20 de enero del 2020.  A la fecha de este informe, la recomendación 6.3.1 está atendida y las 
recomendaciones 6.3.2, 6.3.3 y 6.3.4 se encuentran en proceso de atención, según se puede 
observar en el detalle del Anexo No. 1.  El  plan de trabajo (cuadro de actividades), se espera 
concluir en el mes de noviembre 2020. 

 
✓ Estudio sobre el manejo del fondo fijo de la Caja Chica y de los gastos ejecutados 

por COMEX - CONAFAC y el PIF, de los presupuestos del periodo 2018- 2019. 
Informe AUD-INF-ENV-0005-2019. 

 
Objetivo:  
 
Determinar la razonabilidad del uso de los recursos incluidos en el Presupuesto del 
Ministerio y que son administrados por el Consejo Nacional de Facilitación del 
Comercio, CONAFAC. 

 
Se emitió el II Informe Parcial referente al CONAFAC y se remitió al Jerarca con el 

memorando AUD-MEM-ENV-0036-2019 del 29 de noviembre de 2019. Se recibió respuesta 
del Jerarca, mediante memorando DVI-MEM-ENV-0011-2020 del 15 de enero de 2020, 
mediante el cual nos informó de las gestiones realizadas ante las unidades auditadas para 
que elaboren el plan de acción. 

 
A la fecha de este informe todas las recomendaciones están atendidas.   
 

Es importante reconocer las acciones del Despacho del Viceministro en la valoración de 
los planes de acción presentados por la Unidades Auditadas, previo a comunicar el plan de 
acción a la Auditoría Interna.   

 
El Despacho del Viceministro,  en seguimiento al DVI-MEM-ENV-0011-2020 informó 

a la Auditoría Interna, mediante memorando DVI-MEM-ENV-0053-2020 del 28 de abril 
2020, el plan de acción para atender estas recomendaciones, tomando  como base  los 
memorandos OM-MEM-ENV-0024-2020/DGCE-MEM-ENV-0835-2020 y el OM-MEM-
ENV-0028-2020, elaborados por el Foro de Facilitación del Comercio y la Oficialía Mayor y 
Dirección Administrativa. 

 
En seguimiento a lo anterior, con el memorando DVI-MEM-ENV-0063-2020 del 26 de 

mayo 2020, el Despacho del Viceministro remitió la matriz de cumplimiento de las 
actividades, indicadas el Plan de Trabajo establecido y adjuntó algunos documentos que 
soportan la información contenida en dicho plan. 

http://www.comex.go.cr/
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Ver el estado de atención de las recomendaciones giradas en este informe en Anexo 
N° 1. 

 
✓ III Parte del Estudio sobre el manejo del fondo fijo de la Caja Chica y de los 

gastos ejecutados por COMEX- CONAFAC y el PIF, de los presupuestos del 
periodo 2018- 2019.   Informe AUD-INF-ENV-0007-2019. 

 
Objetivo: 

 
Determinar la validez de los gastos realizados por el Programa Presupuestario 797 del 
Ministerio, realizados por la Unidad Coordinadora del Proyecto. 

 
El III informe referente al Programa de Integración Fronteriza, PIF, fue remitido al 

Jerarca con memorando AUD-MEM-ENV-040-2019 del 20 de diciembre del 2019.  Este 
informe fue atendido por la administración, mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0009-
2020 del 13 de enero el Viceministro giró instrucciones para la Oficial Mayor y el Gerente 
del PIF, para la atención de las recomendaciones 7.1.2, y 7.1.3. 
 

Asimismo, con el memorando DVI-MEM-ENV-0032-2020 del 14 de febrero de 2020, el 
Viceministro informó las acciones programadas para la atención de las recomendaciones, y 
con el memorando DVI-MEM-ENV-0054-2020 del 30 de abril 2020, se refirió al seguimiento 
de las actividades realizadas en atención a las recomendaciones del informe y adjuntó 
algunos documentos que dieron soporte, a la ejecución de las acciones. Entre estos:  

 
Instructivo para la operativización del proceso de visado.  
Formulario de visado electrónico para facturas con cargo a una contratación.  
Procedimiento para el visado de las facturas electrónicas (DP-PRO-VEG).  
Formulario para la recepción de servicios (PI-FOR-RSS).  
Formulario para la recepción de suministros y activos (PI-FOR-RSA)  
Comunicación de la UC-PIF. 

 
Ver el estado de atención de las recomendaciones giradas en este informe en Anexo N° 1. 

 
2.2 Estado de cumplimiento de recomendaciones dadas en informes emitidos en el 

I semestre año 2020. 
 
✓ Estudio sobre la aplicación del procedimiento sustitutivo para la compra de 

boletos aéreos, utilizando los parámetros definidos en la autorización de la 
Contraloría General, en el II semestre 2018 y I y II semestre 2019. Informe AUD-
INF-ENV-0001-2020 

 
Objetivo: 
Determinar que las compras de boletos realizadas durante el II semestre del 2018 y I 
y II semestre del 2019 se realizaron de conformidad con el Reglamento para un sistema 

http://www.comex.go.cr/
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alternativo de contratación para la compra de boletos aéreos y terrestres (internos y 
externos) del COMEX, publicado en el alcance No. 310 del Diario Oficial La Gaceta 
del 21 de diciembre del 2017. 

 
El informe se comunicó al Despacho del Viceministro con el memorando AUD-MEM-

ENV-0005-2020 del 08 de abril del 2020. 
 
La Administración ha establecido fechas para la atención de las recomendaciones 

dadas en este informe, de acuerdo con lo programado, en el plan de acción. Las actividades 
iniciaron en el mes de abril y finalizan en el mes de agosto 2020.  Por tanto, las 
recomendaciones están en proceso de atención. Ver Anexo N° 1. 

 
Las acciones de la administración se resumen a continuación:   
 
El Despacho del Viceministro mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0051-2020 del 

16 de abril 2020,  solicitó a la Oficial Mayor y Directora Administrativa,  girar las 
instrucciones a los departamentos correspondientes para la definición de un plan de acción 
que contemple, de manera puntual, las acciones por realizar para el cumplimiento de las 
recomendaciones emanadas del  informe, específicamente las recomendaciones 7.2, 7.3, 7.4.1 
(sus puntos a, b y c) y la 7.4.2 (el punto d). 

 
Para este fin, se adjuntó el Excel en el que debían completar el plazo de 

implementación, la(s) acción(es) a ejecutar, así como el responsable. 
 
La Oficialía Mayor brindó respuesta al oficio DVI-MEM-ENV-0051-2020 con el 

memorando OM-MEM-ENV-0034-2020 del 04 de mayo 2020. Asimismo, adjuntó la matriz 
con información sobre las instrucciones dadas a cada departamento, así como los 
responsables de cada acción, además adjuntó los memorandos por medio de los cuales se 
giraron las instrucciones. 

 
Asimismo, el Despacho del Viceministro envió a la Auditoría Interna el memorando 

DVI-MEM-ENV-0056-2020, del 06 de mayo del 2020, mediante el cual remitió la matriz con 
las acciones ejecutadas por parte de la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa, así como 
el detalle de las próximas acciones y coordinaciones que se estarán realizando para el 
cumplimiento de las recomendaciones.  

 
De igual forma, el Despacho del Viceministro, en los memorandos DVI-COR-CAE-

0059-2020 del 22 de mayo 2020 y DVI-MEM-ENV0076-2020 del 03 de julio del 2020, detalló 
las acciones ejecutas, acorde con las fechas de cumplimiento establecidas, según el plan de 
acción. 

 
 
 
 

http://www.comex.go.cr/


 
 

             AUD-INF-SEG-0001-2020 
 

 

___________________________________________________________________________________ 
Auditoría Interna 

“Coadyuvando al mejoramiento del Control Interno” 
Teléfonos: (506) 2505-4033 /2505-4032 – Fax: (506) 2505-4036 - Apdo. 297 1007 - Sitio Web:  www.comex.go.cr –  
Dirección: Plaza Tempo, sobre Autopista Próspero Fernández, costado oeste del Hospital Cima, Escazú, San José C. R.  

 
Página 8 de 9 

 

✓ Estudio sobre Control y Recuperación de Acreditaciones que no corresponden, 
año 2019. Informe AUD-INF-ENV-0002-2020 

 
Objetivo: 

 
Determinar lo adecuado, del proceso seguido por la Administración para la 
regulación del control y recuperación de las acreditaciones provenientes de fondos del 
Gobierno de la República que no corresponden, de conformidad con el Decreto 
Ejecutivo No. 34574-H. 
 
El informe se comunicó mediante el memorando AUD-MEM-ENV-0012-2020 del 30 

de junio 2020, dirigido a la Oficial Mayor y Directora Administrativa, y a la Jefatura del 
Departamento de Recursos Humanos. Incluye recomendaciones tanto para la Oficial Mayor 
y Directora Administrativa, como para la jefatura del Departamento de Recursos Humanos.  
Ver el estado de atención de las recomendaciones giradas en este informe en Anexo N° 1. 

 
Actualmente está en proceso de atención, por parte de la Oficialía Mayor y Dirección 

Administrativa y el Departamento de Recursos Humanos. 
  
✓ Estudio sobre sobre el cumplimiento del Reglamento para la Protección de los 

programas de cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central, por parte del Departamento de Tecnología de Información. Informe AUD-
INF-ENV-0003-2020 

 
Objetivo: 

 
Desde la emisión del Reglamento para la Protección de los Programas de Cómputo en 
los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno Central, Decreto N° 37549 y en 
atención del artículo 3, la Auditoría Interna, incluye en su plan de trabajo anual el 
estudio para determinar el cumplimiento en los equipos y los programas de cómputo 
del Ministerio de las disposiciones establecidas en dicha norma. 
 
El informe se comunicó a la Jefatura del Departamento de Tecnología Informática, 

mediante el memorando AUD-MEM-ENV-0013-2020 del 30 de junio 2020.   Se recibió 
respuesta, con el memorando TI-MEN-ENV-0031-2020 del 16 de julio 2020, en el que se 
adjunta el Plan de Acción a implementar para atención de las recomendaciones. Ver el 
estado de atención de las recomendaciones giradas en este informe en Anexo N° 1. 

 
2.3 Estado de cumplimiento de recomendaciones dadas mediante asesorías en el I 

semestre año 2020. 
 
  La Auditoría Interna con fundamentado en el Artículo 22  de la Ley General de 
Control Interno, No. 8292; y en atención al inciso b): “Verificar el cumplimiento, la validez y la 
suficiencia del sistema de control interno de su competencia institucional, informar de ello y proponer 

http://www.comex.go.cr/
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las medidas correctivas que sean pertinentes; y el inciso d) Asesorar, en materia de su competencia, 
al jerarca del cual depende; además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles 
consecuencias de determinadas conductas o decisiones,  ha emitido asesorías durante el I semestre 
2020, las cuales contienen recomendaciones, , según se puede observar en el Anexo N° 2 de 
este informe. 

 
3. Disposiciones de la Contraloría General de la República. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, inciso g) de la Ley General de 

Control Interno No. 8292 y los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las 
Disposiciones y Recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República, la 
Resolución R-DC-144-2015 del 13 de noviembre del 2015, se informa sobre el Estado de 
Atención de las Disposiciones giradas por la Contraloría General de la República.  Anexo 
No. 3. 
 
4. Conclusión general 

 
Las recomendaciones de la Auditoría Interna incluidas en los informes de la Auditoría 

Interna, y en las asesorías que se han girado en conjunto con las disposiciones emitidas por 
la Contraloría General de la República en sus informes, han sido debidamente gestionadas 
por la Administración, la mayoría han sido atendidas en el tiempo establecido y algunas 
están en proceso de atención de acuerdo con las fechas programadas en sus planes de acción.  
 
Anexos: 
 

1. N° 1 Estado recomendaciones Auditoría Interna 
2. N° 2 Estado recomendaciones emitidas en Asesorías 
3. N° 3 Estado disposiciones emitidas por la CGR 
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Inicial Prórroga


P C PD


AUD-INF-ENV-0001-2019


Estudio sobre la verificación en el 


equipo cómputo en uso, la 


protección de los derechos de 


autor, relacionadas con los 


programas de cómputo.


30/09/2020 4.7 Solicitar a los arrendatarios, toda la información relevante, sobre las


aplicaciones que incluyen las licencias, sus potencialidades de uso y los


mecanismos de capacitación continua, para obtener un mayor provecho de


ésta, mejorar la calidad de los productos institucionales y facilitar algunos


procesos de trabajo. Esta información debe estar accesible en alguna


herramienta informática interna, que esté accesible al personal para que


sea ampliamente utilizada y se mantenga actualizada.  (Ver comentario 2.5)


Las recomendaciones dadas en este informe, fueron atendidas en el año


2019, con excepción de la 4.7, para lo cual el Departamento de TI indicó en


su Plan de acción (comunicado por el Despacho del Viceministro con el


memorando DVI-MEM-ENV-0057-2019 del 30/08/2019) para la atención de


la recomendación: "Valorar para las nuevas adquisiciones de Licencias, si es


necesaria una capacitación a los usuarios sobre el uso de estas. Si se diera


dicha capacitación se publicará en la Intranet Institucional en el apartado de


TI, esto para el conocimiento y acceso de todos los funcionarios de COMEX".


Cumplimiento 30 de setiembre 2020.  


Como parte del seguimiento, sobre esta disposición, la Auditoría realizó


reunión el 22 de julio 2020, con el funcionario de TI responsable de dicha


actividad, se le hicieron observaciones sobre el alcance que debe tener la


implementación de las acciones propuestas mediante el plan de acción


enviado a la Auditoría en el año 2019.


Por lo cual esta recomendación se encuentra en proceso de atención.


AUD-INF-ENV-0003-2019


Estudio sobre control y 


recuperacion de acreditaciones 


que no corresponden, año 2018.


30/09/2020 7.1.6 Realizar, las gestiones pertinentes ante el Ente Rector, con el


propósito de que se actualice la información en el Sistema Integra, a efecto


de que no se reflejen, en el sistema, sumas acreditadas demás que han sido


canceladas. Asimismo, se conforme el expediente de los casos tramitados,


sobre sumas que fueron acreditadas de más, con los documentos que


corresponda. Ver punto 6.5


Las recomendaciones dadas en este informe, fueron atendidas en el año


2019, con excepción de la 7.1.6, que se encontraba a inicios del año 2020


aún en proceso de atención. El Depto. de Recursos Humanos indicó en su


Plan (comunicado por el Despacho del Viceministro con el memorando DVI-


MEM-ENV-0064-2019 del 23/09/2019) , la acción a seguir para la atención


de dicha recomendación. 


Dentro de las gestiones realizadas, Recursos Humanos envió el oficio DRH-


COR-CAE-0073-2019 del 30 de setiembre 2019 a Contabilidad N. y Tesorería


N., con el propósito de que se actualizara el sistema INTEGRA, a efecto de


que las acreditaciones que no corresponden reflejadas en dicho sistema,


fueran eliminadas con el objetivo de que no se sigan reflejando sumas que


han sido recuperadas o declaradas montos exiguos. Al respecto Tesorería


Nacional del Ministerio de Hacienda, mediante correo electrónico del 01 de


noviembre del 2019 dio respuesta, e indicó a la Jefatura de Recursos H., que


los cambios en el Sistema Integra deben ser realizados por las Unidades de


Recursos Humanos y así reportarlos a la Contabilidad Nacional en el


próximo informe.  


Considerando lo anterior, la citada recomendación se retomó en el estudio


realizado sobre el mismo tema, en el I Semestre del año 2020. Por lo que,


esta recomendación se da por atendida.


 ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA


al 30 de  junio 2020 con actualización al 24 de julio 2020


N° de Informe - año FECHA DE VENCIMIENTO Recomendaciones emitidas Estado de cumplimiento Observaciones


2019







6.3.2 Elaborar un plan de implementación de las recomendaciones emitidas


en cada uno de los informes, incluyendo un cronograma de actividades,


indicando plazos y responsables de su ejecución.


6.3.3 Justificar en forma escrita y suficientemente aquellas


recomendaciones que no se van a implementar o su implementación será


parcial, con respecto a lo recomendado en el informe.


30/6/2020 31/07/2020 6.3.4 Valorar si el incidente analizado en este estudio, relacionado con el


acceso a información privada de funcionarios de COMEX, específicamente la


carpeta “Mis Documentos”, requiere de alguna acción por parte de la


administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 102, incisos


a), b) y c) de la Ley General de la Administración Pública, o bien, de


conformidad con el código de ética institucional.


De acuerdo con la solicitud de prórroga realizada por el Despacho del


Viceministro, mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0070-2020 del 23 de


junio 2020, para la atención de esta recomendación, la Auditoría Interna


extendió el plazo de cumplimiento para el 31 de julio del 2020, lo cual fue


comunicado con el  AUD-MEM-ENV-00010-2020 del 23 de junio 2020. 


Esta recomendación se encuentra en proceso de atención. 


7.1.1 Valorar la conveniencia o no, en términos de eficiencia y eficacia, de


continuar presupuestando los montos estimados de ingresos, comunicados


por la Dirección General de Presupuesto Nacional, tomando en cuenta, las


capacidades institucionales de ejecutar el presupuesto, las actividades que


son viables de presupuestar y la complejidad de los procesos de


contratación. Ver Comentario en el punto 6.2.1


De acuerdo con el plan de trabajo presentado mediante el memorando DVI-


MEM-0053-2020 del 28 de abril 2020, se indicó para la atención de cada


recomendación las acciones a seguir con fechas programadas.


Para la atención de la recomendación 7.1.1. algunas de las acciones


programadas y desarrolladas fueron:


1. Elaboración y presentación de informes trimestrales de ejecución


presupuestaria. 2. Diseño y aprobación del formulario CONAFAC-FOR-PEF el


cual tiene como objetivo que cada institución remita el plan de ejecución


presupuestaria para cada periodo. 3. Los informes de ejecución


presupuestaria se realizarán con información al cierre del periodo que tiene


registrada el Departamento Financiero... entre otras.


Asimismo mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0063-2020 del 26 de


mayo 2020, el Despacho del Viceministro remitió la matriz de cumplimiento


de las actividades, de acuerdo con el Plan de trabajo establecido, y adjuntó


documentos que dan soporte a lo explicado en dicha matriz.


7.1.2 Considerar los comentarios realizados en el punto 6.2.2 de este


informe como parte del requerimiento realizado por la Contraloría General


de la República la Disposición 4.5:


“Diseñar e implementar, una metodología participativa de las partes


interesadas para la identificación de necesidades básicas de equipamiento e


infraestructura en los Puestos Fronterizos Terrestres que se considere en el


proceso de análisis y aprobación de los anteproyectos de presupuesto de la


Ley No.9154 que elabora el CONAFAC.


Esta medida se cumplió el 02 de abril de 2020, con la aprobación del


CONAFAC de la metodología participativa solicitada por la CGR.


AUD-INF-ENV-0005-2019


Estudio sobre el manejo del fondo 


fijo de la Caja Chica y de los gastos 


ejecutados por COMEX - CONAFAC 


y el PIF, de los presupuestos del 


periodo 2018- 2019.  II Informe 


Parcial referente al CONAFAC.”


 24/01/2020


Marzo a 


noviembre 


2020


AUD-INF-ENV-0004-2019


Estudio de la Seguridad de la


información sobre la plataforma


tecnológica principal de COMEX,


mediante la contratación externa


de Auditores especialistas.


La recomendación 6.3.1 de este informe, fue atendida en enero 2020.


En atención a las recomendaciones 6.3.2 y 6.3.3 emitidas por la Auditoría


Interna, el Depto. de TI, realizó un plan de trabajo, según se puede observar


en el cuadro de actividades remitido por el Despacho del Viceministro


mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0019-2020 del 20 de enero 2020,


las fechas de cumplimiento de las acciones incluidas en el citado plan, para


el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la empresa Deloitte,


se encuentran programadas y distribuidas en los meses de marzo a


noviembre 2020. 


Por lo cual estas recomendaciones se encuentra en proceso de atención.







7.1.3 Incorporar, como parte del proceso presupuestario. las observaciones


que manifestaron algunos de los miembros del CONAFAC, incluidas en el


punto 6.2.3 de este informe. 


Mediante la matriz incluida en el memorando DVI-MEM-ENV-0063-2020 se


indicó que las observaciones manifestadas por los miembros del CONAFAC


se están tomando en consideración durante el proceso de elaboración de


los procedimientos solicitados por la CGR:


1. Elaboración de un procedimiento para la elaboración periódica de un


informe anual consolidado que evalúe la ejecución física y financiera de los


recursos de la Ley Nº 9154.


2. Diseñar e implementar, una metodología participativa de las partes


interesadas para la identificación de necesidades básicas de equipamiento e


infraestructura en los Puestos Fronterizos Terrestres que se considere en el


proceso de análisis y aprobación de los anteproyectos de presupuesto de la


Ley Nº9154 que elabora el CONAFAC.


Asimismo se desginaron para el seguimiento al presupuesto del CONAFAC,


por parte de la Secretaría Técnica a María Fernanda Arévalo y por parte del


Departamento de Presupuesto  la funcionaria Yoseline Arguedas.


7.1.4 Realizar un análisis de las acciones que se han tomado, para disminuir


la subejecución y valorar los resultados en términos de eficiencia y eficacia,


a efecto de que se definan cursos de acción efectivos, que logren mejorar


las condiciones de los puestos fronterizos terrestres, para la facilitación del


comercio, utilizando los recursos asignados en el presupuesto. Ver punto


6.2.4.


Para la elaboración del informe anual de ejecución presupuestaria, se


implementó el uso del formulario CONAFAC-FOR-EJP. Cada institución debe


indicar los recursos ejecutados y la justificación de los no ejecutados. Con


este informe anual, se realizará un análisis comparativo del porcentaje de


ejecución de 2018 y 2019, con el fin de determinar la efectividad del uso de


los informes trimestrales de ejecución presupuestaria, así como el


seguimiento detallado que se le dio a cada una de las instituciones durante


2019. La justificación de los recursos no ejecutados brindará insumos para


tomar acciones que eviten que se repita la subejecución en el ejercicio


económico 2020. Estas acciones se incorporarán a la metodología y


procedimiento solicitado por la CGR


Con el memorando DVI-MEM-ENV-0063-2020 del 26 de mayo 2020, el


Despacho del Viceministro remite la matriz de cumplimiento de las


actividades de esta recomendación.


7.1.5 Lograr que los informes de ejecución presupuestaria, (trimestral,


semestral o anual) se realicen con base en la información que al cierre del


periodo tiene registrada el Departamento Financiero. Además, instruir a la


Jefe del Departamento Financiero para que previo a aplicar cualquier ajuste


a los recursos del presupuesto del CONAFAC/COMEX, solicite la aprobación


respectiva al Consejo. Dar seguimiento continuo a las contrataciones en


proceso, a efecto de mejorar la ejecución presupuestaria al cierre del


periodo presupuestario 2019. Ver punto 6.2.5.


El Despacho del Viceministro mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0036-


2020 del 25 de febrero 2020, instruyó al Depto. de Presupuesto para que


remita un informe mensual de ejecución de los recursos asignados a COMEX


en virtud de la Ley N°9154; asimismo lo instruye para que, atendiendo lo


dispuesto en el inciso 4 del artículo 25 del Decreto Ejecutivo N° 41123-


COMEX; no se realice ninguna modificación presupuestaria a dichos


recursos, sin que medie la debida coordinación con la Secretaría Técnica del


Consejo Nacional de Facilitación del Comercio (CONAFAC) y se aporte la


copia certificada del acuerdo en firme de este órgano, avalando dicha


modificación.


En acatamiento a lo anterior el Depto. de presupuesto remite


mensualmente los informes de Ejecución de recursos de fondos de la ley


9154 asignados a COMEX. Ejemplos: Informe del mes de abril con el


memorando DP-MEM-ENV-0036-2020 del 18 de mayo del 2020.


Informe del mes de mayo con el memorando: DP-MEM-ENV-0039-2020 del


15 de junio del 2020. 
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7.1.6 Fortalecer las actividades de Planificación y de Organización del


proceso presupuestario, de tal manera que el Presupuesto responda a las


interrogantes: ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Para Qué? y que dichas


actividades se documenten como parte del proceso presupuestario. Ver


punto 6.2.6. Para ello es conveniente que el recurso humano que


desarrolla esta actividad, posea los conocimientos, la experiencia y las


destrezas para liderar el proceso y lograr los resultados esperados, mientras


se pueda hacer uso de estos recursos.  Ver punto 6.2.6


El Foro de Facilitación del Comercio ha establecido formularios y


procedimientos para la elaboración de los anteproyectos y ejecución, que


faciliten la planificación y organización del seguimiento presupuestario en


cada institución que cuente con recursos en virtud de la Ley Nº 9154. 


Respecto a la conveniencia de que el recurso humano posea los


conocimientos y destrezas financieras / contables para liderar el proceso y


lograr los resultados esperados, mediante el memorando DVI-MEM-ENV-


0063-2020 del 26 de mayo 2020, indica que lo más recomendable es que la


planificación, organización y seguimiento del proceso presupuestario de los


recursos recaudados en virtud de la Ley N° 9154, sea realizado por el Depto.


Financiero de COMEX, quiénes son especialistas y cuentan con experiencia


en la materia; contando siempre con el apoyo de la Dirección General de


Comercio Exterior, a través de su Foro de Facilitación del Comercio, en lo


que se requiera.


7.1.7 Cumplir a cabalidad con la política de Gestión Documental, emitida


por los Jerarcas, en acatamiento a la normativa vigente en la materia.


Asimismo, someter a valoración del Comité del Selección y Eliminación de


Documentos, CISED, las situaciones que se comentan sobre el contenido de


las Actas del Consejo, a efecto de que sea este órgano el que establezca las


medidas a tomar en dichos casos. Ver punto 6.2.7. 


El equipo de facilitación del comercio ya se encuentra aplicando la


normativa vigente en materia de gestión documental. La recomendación fue


aplicada en su totalidad para las actas de 2019, sin discriminar entre


sesiones ordinarias y extraordinarias. 


En el 2020 todas las actas han sido aprobadas en tiempo y forma.


Actualmente, solamente se encuentra pendiente la aprobación del acta de


la última sesión del 02 de abril de 2020 (sesión ordinaria N°003-2020). Así


también está pendiente la impresión y firma de las actas, debido a la


emergencia nacional. 


La recomendaciones de este informe, se dan por atendidas, de acuerdo con


la información suministrada por la Administración. No obstante, la


Auditoría Interna verificará in situ, cuando se realice el próximo estudio


sobre el tema, que las acciones de la administración que atienden las


citadas recomendaciones, evidencien mejora en los temas tratados en el


estudio y comunicados mediante el informe.







AUD-INF-ENV-0007-2019


Estudio sobre el manejo 


del fondo fijo de la Caja Chica y de 


los gastos ejecutados por COMEX- 


CONAFAC y el PIF, de los 


presupuestos del periodo 2018- 


2019.  


III informe referente al Programa 


de Integración Fronteriza, PIF


17/02/2020 7.1.1 Mantener una supervisión constante del avance del proyecto, a fin de


que se asegure que se estén alcanzando los niveles de avance establecidos


en las metas modificadas del PIF, incluidas en el PNDIP, o bien, se tomen las


medidas correctivas oportunamente.


Mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0032-2020 del 14 de febrero 2020,


el Viceministro indica que esta recomendación será atendida por el


Despacho mediante las reuniones que se sostienen de manera semanal (con


la excepción de cuando se encuentre el Viceministro atendiendo


compromisos fuera del país) con la Unidad Coordinadora del PIF para


supervisar el avance del proyecto y establecer las medidas correctivas


cuando así se requieran. 


En el memorando DVI-MEM-ENV-0054-2020 del 30 de abril, el Viceministro


manifestó que las reuniones se han venido realizando periódicamente (por


medios virtuales desde las medidas establecidas por el Gobierno Central


ante la pandemia del COVID-19). Para el seguimiento de los puntos tratados


en cada reunión se elabora una minuta de reunión y se lleva un control de


los acuerdos tomados que se actualiza constantemente.
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7.1.2 Girar instrucciones a quien corresponda a fin de que se mejoren los


controles de los gastos, que lleva el Departamento Financiero, a fin de que


se incluya información correcta, suficiente y pertinente, que permita


administrar el riesgo de control. 


De acuerdo con el memorando DVI-MEM-ENV-0054-2020 del 30 de abril, el


Despacho del Viceministro indicó que el Depo. de Presup. lleva varios


controles presupuestarios, tanto para el cumplimiento del pago de facturas


como para el control de contratos vigentes. En el control del registro de


pago a proveedores se detalla información tal como: Fecha de factura,


Monto,  Recibido de factura, Nombre del proveedor,   entre otra.







7.1.3 Girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se revisen las


implicaciones que podría tener en el proceso de contratación y pago la


aplicación del procedimiento AP-02-01 “Registro preliminar de facturas con


cargo a pedido” a las compras de bienes y servicios realizadas por el PIF y se


gestionen las dispensas requeridas, o bien se cumpla con dicho


procedimiento.


El Depto. de Presupuesto con oficio DP-COR-CAE-0015-2020 del 17 de


febrero 2020, realizó consulta a la Dirección General de Presup. Nal. del


Ministerio de Hacienda, relacionada con la normativa vigente y lo


establecido, en el proced. AP-02-01 “Registro Preliminar de Facturas con


cargo a pedidos”.


La Dirección General de Presup. Nal., dió respuesta con el oficio DGPN-


USCEP-0030-2020 del 18 de febrero 2020, señaló que dentro del proced.


SIGAF No. AP-02-01, se encuentran los requisitos que se tienen que revisar


a nivel de sistema (SIGAF), así como los aspectos obligatorios que han de


estar contenidos en el cuerpo de la factura. ...


En cuanto a la segunda consulta, sobre las facturas del programa de puestos


fronterizos, manifestó lo siguiente: ... "No ve este ente Rector la razón por


la cual deban tener un tratamiento distinto a lo establecido en la normativa


para el resto de proveedores, por tanto, los requerimientos deben ser los


mismos, tratándose del uso de recursos públicos."


Mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0054-2020 del 30 de abril, el


Despacho del Viceministro detalló en orden cronológico las acciones que ha


llevado a cabo la Administración para el cumplimiento de dicha


recomendación,  a partir de lo indicado por el Ministerio de hacienda.


La recomendaciones de este informe, se dan por atendidas, de acuerdo con


la información suministrada por la Administración. No obstante, la


Auditoría Interna verificará in situ, cuando se realice el próximo estudio


sobre el tema, que las acciones de la administración que atienden las


citadas recomendaciones, evidencien mejora en los temas tratados en el


estudio y comunicados mediante el informe.







AUD-INF-ENV-0001-2020


Estudio sobre la aplicación del 


procedimiento sustitutivo para 


la compra de boletos aéreos, 


utilizando los parámetros 


definidos en la autorización de 


la Contraloría General, en el II 


semestre 2018 y I y II semestre 


2019


25/05/2020 7.1 Girar una instrucción General para las Unidades del Ministerio que


gestionan la compra de boletos aéreos para la realización de viajes, en


cumplimiento de sus actividades laborales, con el propósito de que, basados


en la experiencia acumulada, afinen, en la medida de lo posible, la oferta


opcional, sin dejar de considerar los objetivos del viaje y condiciones


adecuadas para el personal que realiza el viaje, a fin de lograr una mayor


oferta por parte de las agencias que nos ofrecen las opciones de vuelos que


hay en el mercado y que satisfacen las condiciones solicitadas, a un precio


razonable. Es importante, que en este proceso se consideren las


recomendaciones que realice el Departamento de Proveeduría; o bien, se


justifique la razón por la cual no se considera atendible dicha


recomendación. Ver comentario, 6.2.1.


El Despacho del Viceministro, mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0056-


2020, del 06 de mayo 2020, remitió la matriz con las acciones ejecutadas


por parte de la Oficialía M. y Dirección Administ., así como el detalle de las


próximas acciones que se estarán realizando para el cumplimiento de las


recomendaciones. De igual forma con los documentos DVI-COR-CAE-0059-


2020 del 22 de mayo 2020 y DVI-MEM-ENV-0076-2020 del 03 de julio del


2020, detalló las acciones adicionales que se han ejecutado, acorde con las


fechas de cumplimiento establecidas, según el plan de acción. 


Para recomendación 7.1: Remitir mediante correo electrónico la circular


institucional y el respectivo anexo, en la que se apruebe la actualización de


la Política Institucional de Viajes, que contemple los aspectos indicados en


esta recomendación, esto para conocimiento y atención por parte de las


Unidades del Ministerio que gestionan la compra de boletos aéreos para la


realización de viajes. 


PLAZO PARA IMPLEMENTACIÓN: Por definir una vez se establezcan las


fechas y tiempos requeridos por el grupo de trabajo para la actualización del


documento. 


I Semestre 2020







7.2 Conformar un grupo de trabajo, para que revise, la Política de viajes de


la institución, con el fin de que esté alineada con los objetivos y atribuciones


establecidos en la Ley de la creación del Ministerio, el PND, el Plan


Estratégico Institucional, PEI y otros documentos que amplían su ámbito de


acción, por lo que, se consideran relevantes. Ver comentario 6.2.4.


1. Revisar y actualizar la "Política de viajes institucional, PI-POL-VJE",


en coordinación con los funcionarios designados. (1 de agosto 2020)


2.Remitir por formalización del cambio solicitud para su oficialización


a través de circular institucional.  ( 1 de agosto 2020) 


Asimismo dentro de las actividades realizadas para la atención de la


recomendación, informan que se acordó habilitar un espacio dentro


del Formulario de Solicitud de Compra de Boletos, para vincular la


compra a los objetivos institucionales. La solicitud de actualización


del formulario se realizará mediante la herramienta de


“Formalización del cambio” en  OPPEX el 01 de agosto 2020.


En la circular CIRCULAR 0008-2020 / DM-CIR-ENV-0008-2020 del 17


de julio 2020, emitida por el Despacho de la Ministra y publicada


mediante correo electrónico del 20 de julio 2020, se aprobó el


formulario de la Proveeduría Institucional: Solicitud de compra de


boletos aéreos y terrestres, internos o externos (PI-SOL-SAB)


en su versión 2, en el cual se habilita un espacio para: 


Vinculación de la solicitud de modificación de boletos con los


objetivos consignados en los instrumentos de planificación


institucional:


En relación con el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversiones


Públicas y, En relación con el Plan Estratégico Institucional.


7.3 Girar las instrucciones a quien corresponda, para que revise si la


normativa interna vigente, en relación con la delegación de firmas para la


contratación de compras de boletos, es necesario adecuarla a la práctica


actual. En caso de que se genere una nueva resolución, se ajuste el artículo


11 del Reglamento para un sistema alternativo de contratación para la


compra de boletos aéreos y terrestres (internos y externos) del COMEX; de


no ser así, instruir para que se cumpla, la resolución actual de delegación de


firmas para la compra de boleto. Ver comentario 6.2.3


1. Revisar y adecuar a la situación actual la resolución de delegación


de firmas.       


La normativa vigente con relación a la delegación de firmas para la


contratación de compra de boleto será revisada y analizada por el


personal: Jéssica Álvarez, en representación de la Proveeduría


Institucional, Gerardo González y Vanessa Videche en representación


de la Dirección de Asesoría Legal. La reunión de coordinación para


inicio de este proceso se realizó el 22 de mayo.







7.4 Girar instrucciones a la Oficialía Mayor y Dirección Administ. para que:


7.4.1 Instruya a La Proveeduría Institucional y vele por su cumplimiento:


a) Establecer que, la hora de inicio para la recepción de ofertas, salvo casos


de excepción, se realice en una hora intermedia, durante el día y no cercana


al media día y, se amplíe el plazo para la apertura de las de las ofertas, con


el propósito de establecer si esos cambios logran una mayor participación


de las agencias que se encuentran preevaluadas, reducir los procedimientos


infructuosos y obtener mayores opciones en cuanto a vuelos, siempre que


se cumpla razonablemente la conveniencia institucional. Ver comentario


6.2.1.


a) Acción: Incorporar dentro de la Política de Viajes Institucional la


parametrización de horarios para la recepción de solicitudes, la invitación y


recepción de ofertas.


La Proveeduría confeccionó un doc. informativo PI-FCH-PGB1, el cual se


mantendrá disponible en la intranet- Zona compartida de la Proveeduría


donde se parametrizan los rangos de invitación del concurso y plazo para


recibir ofertas, según el horario de recepción de la solicitud firmada .


Adicionalmente, se enviarán recordatorios de este horario en cada revisión


de solicitudes de compra de boletos a los funcionarios que gestionan


compras de boletos ante la Proveeduría, con detalle y párametros para los


Trámites ordinarios y  para los Trámites Urgentes.


b) Incorporar, en futuros informes que emita la Proveeduría, las


observaciones realizadas por la AI, con el fin de generar una mejora en el


contenido de dicho documento. Asimismo, instruir a la Proveeduría


Institucional para que revise, que toda solicitud para la compra de boletos


aéreos, cumpla integralmente, con lo establecido en el Reglamento para un


sistema alternativo de contratación para la compra de boletos aéreos y


terrestres (internos y externos) del COMEX. Ver comentario 6.2.2.


b) Acción: Valorar si los observaciones emitidas por la Auditoría Interna en


sus informes deban ser incorporados a la Política de Viajes Institucional  


Mediante el memorando PI-MEM-ENV-0032-2020 la Proveeduría detalla las


acciones por realizar para la atención de esta recomendación.


Aplicación de delegación de firmas: (se cita algunas)


• Una vez que se cuente con la versión actualizada de la delegación de


firmas para la compra de boletos aéreos, se estará confeccionando un


cuadro donde se pueda verificar con cada solicitud recibida, la correcta


aplicación de dicha delegación.


• Adicionalmente, se girarán las instrucciones correspondientes a las


analistas, para que se implemente dentro de sus actividades de revisión


previas, la verificación de la correcta aplicación de la delegación de firmas


para cada solicitud de boleto remitida.


• Cualquier solicitud recibida que no cumpla con lo estipulado con la


resolución de delegación de firmas será devuelta al funcionario solicitante.


• Los cambios descritos se implementarán al procedimiento


correspondiente y se remitirá para su oficialización mediante la herramienta


de “Gestión del cambio”.


c) Verifique que el reporte de saldos de partidas, que remite el


Departamento de Presupuesto cumpla con lo establecido en el artículo 12


del Reglamento para un sistema alternativo de contratación para la compra


de boletos aéreos y terrestres (internos y externos) del COMEX, previo a


iniciar el procedimiento de contratación. Ver comentario 6.2.3.


c) Acción: Instar a las jefaturas del Depto. de Presupuesto y de la


Proveeduría a cumplir con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento.


Dicha acción fue ejecutada por la Oficialía Mayor mediante el memorando


OM-MEM-ENV-0032-2020 del 30 de abril de 2020, la Oficialía Mayor y


Dirección Administ. solicitó a la Proveeduría y al Depto. de Presupuesto :


solicitó a ambas dependencias, realizar las acciones pertinentes para la


atención de esta recomend. (detalladas en el OM-MEM-ENV-0032-2020).


Se adjuntó al oficio DVI-COR-CAE-0059-2020, como anexo N° 3, el


memorando PI-MEM-ENV-0031-20204 del 29 de abril de 2020, en el que se


detalla la información y acciones a implementar por parte del


Departamento de Proveeduría Institucional y el Departamento de


Presupuesto para la atención de la recomendación, entre estas:







7.4.2 Instruya al departamento de Presupuesto y vele por su cumplimiento:


d) Se ajuste al procedimiento establecido para la Previsión Presupuestaria


en el artículo 12 del Reglamento para un sistema alternativo de


contratación para la compra de boletos aéreos y terrestres (internos y


externos) del COMEX, vigente a partir del año 2020. Ver comentario 6.2.3.


d) Acción: Instar a las jefaturas del Depto. de Presupuesto y de la


Proveeduría a cumplir con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento.


(misma información indicada en el punto c).


Para las recomendaciones 7.41. y 7.4.2 en el memornado DVI-MEM-ENV-


0076-2020 se detalla el cuadro con responsable y fecha de cumplimiento 01


/ 08 / 2020; siendo importante indicar que la fecha que se indica


corresponde a la fecha en la que se procederá a solicitar la aprobación de la


documentación necesaria para el acatamiento de estas recomendaciones


mediante la herramienta de “Formalización del cambio” en OPPEX.


Las recomendaciones de este informe se encuentran en proceso de


atención.


14/07/2020 21/07/2020 A la Oficial Mayor y Directora Administrativa.


7.1.1 Solicitar al Departamento de Recursos Humanos que le informe


durante el proceso, las gestiones realizadas para recuperar la suma pagada


demás en el año 2019, esto es:


Que se haya recuperado dicha suma, se haya realizado el ajuste, producto


de la recuperación de los fondos en el Sistema Integra y remitido el informe


correspondiente a la Contabilidad Nacional. Ver punto 6.2.1


Mediante el memorando OM-MEN-ENV-0068-2020 del 13 de julio 2020 la


Oficial Mayor y Dirección Administrativa da respuesta al Informe, y


comunica las acciones realizadas en atención a las recomendaciones que le


fueron giradas en el informe:


Con el memorando OM-MEM-ENV-0065-2020 del 2 de julio del 2020, se giró


indicaciones al Sr. Rolando Chavarría, Jefe de Recursos Humanos para la


atención de estas recomendaciones: 7.1.1; 7.1.3; 7.1.4; 7.1.5; 7.1.6; 7.1.7;


7.1.8:


7.1.2 Previo a emitir mensualmente, la certificación para la Contabilidad


Nacional, solicite al Departamento de Recursos Humanos, el reporte que


genera del Sistema Integra al momento de realizar la verificación de sumas


acreditadas demás, como medida de control que le garantice que la


información incluida en la certificación se ajusta al reporte del Sistema.


Asimismo, actualice el fundamento legal que se incluye en dicha


certificación; mediante consulta al Ente Regulador. Ver punto 6.2.2.


Mediante correo electrónico la Oficialía Mayor, contactó a Contabilidad


Nacional para obtener la normativa vigente (directriz que sustitye la


Directriz DNC-001-2011). El Ente Rector informó que la Directriz DNC-001-


2011 se encuentra vigente.


Las acciones realizadas por la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa,


atienden parte de las recomendaciones 7.1.1 y 7.1.2, no obstante de


acuerdo con la instrucción girada a la Jefatura del Departamento de


Recursos Humanos mediante el oficio OM-MEM-ENV-0065-2020, se deberá


dar el seguimiento correspondiente por parte de la Oficialía Mayor y


Dirección Administraiva, para la efectiva implementación de las


recomendaciones.  Por lo que estas se mantienen en proceso de atención.


Al Jefe del Departamento de Recursos Humanos:


7.1.3 Continuar con las gestiones, en tiempo y forma, para la recuperación,


de la suma pagada de más, en el año 2019, y posteriormente, proceda a


realizar el registro de la recuperación en el Sistema Integra y remita dicha


información, en el informe correspondiente a la Contabilidad Nacional.


Mantener informada a la Oficial Mayor y Directora Administrativa, mediante


copia de las gestiones realizadas. Ver punto 6.2.1


A la fecha de vencimiento del informe (14 de julio 2020), no se recibió


respuesta para la atención de las recomendaciones dadas al Jefe de


Recursos Humanos. La Oficial Mayor y Directora Administrativa, comunicó


mediante el memorando OM-MEN-ENV-0068-2020 del 13 de julio 2020, que


debido al cierre del GAM, solicitado por el Ministerio de Salud a raíz de la


pandemia ocasionada por el COVID-19, Rolando Chavarría estará de


vacaciones, ya que por un tema de acceso a los servicios de intenet , él


indicó que se le imposibilita teletrabajar.


AUD-INF-ENV-0002-2020


Estudio sobre Control y 


Recuperación de Acreditaciones 


que no corresponden, año 2019







7.1.4 Establecer y mantener actualizada en la zona compartida interna del


ADI, una carpeta que contenga la normativa que rige en materia de


acreditaciones que no corresponden. Ver punto 6.2.2.


7.1.5 Actualizar el procedimiento DRH-PRO-ASN-12-12 de Acreditaciones


salariales que no corresponden, de conformidad con el marco legal que rige


en la materia de acreditaciones que no corresponden y los ajustes que se


han realizado al proceso, producto de los informes tramitados por la


Auditoría Interna. Es importante que la actualización del procedimiento, la


realice quien tiene a cargo la función y debe contar con un V° B° de la


Oficialía Mayor y Dirección Administrativa. Ver punto 6.2.2


7.1.6 Establecer mecanismos de control para asegurarse realizar los


cambios en el Sistema Integra, en el momento en que sean recuperados las


sumas pagadas de más, según lo indicado por la Tesorería Nacional, en el


correo enviado por ellos en el mes de noviembre 2019. Ver punto 6.2.3


7.1.7 Participar en las capacitaciones que el Ente Rector realice sobre el


sistema de pagos por planilla (Sistema Integra) y de la normativa que emita


sobre acreditaciones que no corresponden. Dicha capacitación debe ser


recibida por los funcionarios que realizan actividades en dicho sistema y que


le apoyen en el este proceso. Además, deberá compartir el material con la


Oficialía Mayor. Ver punto 6.2.3


7.1.8 Completar y resguardar el expediente sobre las gestiones realizadas


para la recuperación de sumas pagadas demás en el periodo 2019, en el


ADI, en su ámbito correspondiente a expedientes, según lo indicado por el


GEDI. Ver punto 6.2.3


Considerando dicha situación, la Auditoría Interna, envió a la Jefatura de


Recursos Humanos, el memorando AUD-MEM-ENV-0015-2020 de fecha 16


de julio 2020, mediante el cual le comunica, que se extiende el plazo


improrrogable para la atención de las recomendaciones, para el próximo 21


de julio de 2020, esto tomando en cuenta que desde la fecha de enviado el


informe 30 de junio 2020, al viernes 10 de julio 2020, que se dio la directriz


para el cierre de la GAM, ya habían transcurrido 8 días del plazo dado (10


días hábiles), para la atención del citado informe.


Mediante correo electrónico del 21 de julio 2020, se recibio copia del


memorando DRH-MEM-ENV-0043-2020 de fecha 20 de junio 2020, remitido


a la Oficial Mayor y Directora Administrativa, mediante el cual le adjunta la


matriz de atención de recomendaciones y otros documentos.


La Auditoría realizó reunión el 22 de julio 20202, con la Administración


(Oficial Mayor y Directora Administrativa, Jefe Departamento de Recursos


Humanos y asesora de la Oficialía que da apoyo en la atención del informe


de auditoría indicado en el asunto), considerando que la copia del


memorando DRH-MEM-ENV-0043-2020 del 20 de julio 2020, remitida por el


Jefe del Departamento de Recursos Humanos, en atención al informe, no


cumple con el procedimiento a que hace referencia el artículo 36 de la Ley


N° 8292; Ley General de Control Interno, para la atención de los informes de


Auditoría Interna comunicados a los titulares subordinados.


Asimismo se le envió el memorando AUD-MEM-ENV-0016-2020 del 24 de


julio 2020, en el cual se le comunicó por escrito lo tratado en la reunión. se


le concedió una prórroga de dos días hábiles para emitir su respuesta al


informe, no obstante mediante correo electrónico del 24 de julio 2020,


dicha jefatura, solicitó prórroga para la atención del informe, indicando lo


siguiente: 


...he tenido algunos asuntos pendientes que responder producto de los


cambios que ha generado la pandemia, me encuentro algo estresado y he


tenido que tomar un medicamento para controlar el dolor generado por


esta situación...,


Al respecto envió el memorando DRH-MEM-ENV-0044-2020, del 24 de julio


2020, mediante el cual solicita una ampliación en el plazo de respuesta para


el día 3 de agosto (5 días hábiles). La Auditoría le concedió la prórroga, de


acuerdo con las razones expuestas, y según la fecha solicitada para el 05 de


agosto 2020.







Al Jefe del Departamento de Tecnología de Información


7.1 Coordinar con su equipo de trabajo para que, en conjunto, elaboren un


procedimiento que establezca los mecanismos de control que aplicará TI,


para colaborar con el personal que requiere instalar en los equipos


institucionales, software o aplicaciones que no requieren licenciamiento y


que son necesarias para la labor que realizan. El propósito es evitar la


exposición a situaciones que pongan en riesgo el cumplimiento, por parte


del Ministerio, del Reglamento de Derechos de Autor. Asimismo, se elabore


un instructivo para el personal de COMEX, donde TI informe como debe


proceder cuando requiera que se instale algún software o aplicación en el


equipo de cómputo asignado, para atender sus actividades laborales. Ver


detalle en el punto 6.2.1.


El Departamento de TI, mediante el memorando TI-MEN-ENV-0031-2020 del


16 de julio 2020 da respuesta al informe, adjunta el Plan de Acción a


implementar por parte del Departamento de Tecnologías de la Información,


con respecto a las recomendaciones realizadas en el informe.


Acción a seguir para esta recomendación:


Crear procedimiento recomendado como mecanismo de control de TI, sobre


software o aplicaciones instaladas en las computadoras de los funcionarios,


que no son propios de la Institución.Crear Formulario para solicitud de parte


de los funcionarios para instalación de software o aplicaciones que no


pertenece a la Institución. Ejemplo: software libre, aplicaciones gratuitas,


etc. Fecha de cumplimiento: 30/9/2020 presentado por TI.


Esta recomendación se encuentra en proceso de atención.


7.2 Requerir a la Oficialía Mayor que se incluya en el programa de


capacitación del Ministerio, cursos de capacitación para el personal de TI,


relacionados con el manejo de inventarios, ya sean curos virtuales o


presenciales, preferiblemente en el manejo de inventarios de Tecnología de


Información. Ante la falta de contenido presupuestario se sugiere, hacer una 


revisión de las instituciones públicas o privadas que ofrezcan cursos o


talleres de interés, a fin de buscar un convenio de colaboración que nos


permita tener el acceso a éstos. Ver detalle e nel punto 6.2.2.


Acción a seguir para esta recomendación:


Solicitar al Departamento de Recusos Humanos capacitación para los


funcionarios de TI sobre el tema de manejo de inventarios. Haciendo del


conocimiento de la necesidad de la capacitación y que es parte de las


recomendaciones de la Auditoría Interna en su informe AUD-INF-ENV-0003-


2020 Derechos de Autor. Fecha de cumplimiento: 28/08/2020 presentado


por TI.


Como parte del seguimiento sobre la acción planteada para la atención de


esta recomendación, la Auditoría realizó reunión el 23 de julio 2020, con la


jefatura de TI, se le hicieron observaciones sobre el alcance que debe tener


la implementación de esta acción propuesta.


Por lo cual esta recomendación se encuentra en proceso de atención.


P En Proceso


C Cumplida


PD Pendiente


AUD-INF-ENV-0003-2020


Estudio sobre el cumplimiento del


Reglamento para la Protección de


los programas de cómputo en los


Ministerios e Instituciones


Adscritas al Gobierno Central, por


parte del Departamento de


Tecnología de Información.


14/07/2020








#


MEDIOS UTILIZADOS 


(Memorandos / e-mails / 


verbal / otros)


FECHA DIRIGIDA A RESUMEN OBSERVACIONES


01 E-mail 21/01/2020 Dyalá Jiménez Figueres Relacionada con el documento de la Contraloría General de la República, en consulta, mediante el cual se derogan las


Normas Técnicas para la gestión y el control de las tecnologías de información (No-2-2007-CO-DF-DFOE), resolución


No. R-CO-26-2007 del 07 de junio del 2007, a partir del 1 de enero del 2022 y se modifican las Normas de Control


Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), los ítems 5.9 y 5.10, consideramos que dicha resolución, en el


contexto en el que surge es válida, de acuerdo con la exposición de motivos de la misma, por lo que, esta Auditoría no


tiene observaciones sobre la propuesta de la Contraloría; sin embargo, el Ministerio tiene, a partir de la aprobación de


dicha resolución, una importante tarea que atender, principalmente porque a la fecha no cumple a cabalidad con la


norma que se deroga en enero del 2022, la cual se mantendrá vigente por los dos años siguientes; además, el transitorio I


plantea un trabajo que desde que se emita, en firme ésta, la institución deberá conformar un equipo de trabajo con la


participación del Comité de Tecnología de Información, CATI, el Jefe de la Unidad y su personal, para organizarse y


trabajar en el cumplimiento, en plazo, de dicha resolución.


El Despacho del Viceministro mediante el memorando DVI-MEM-ENV-


0021-2020 del 27 de enero 2020, instruyó al Departamento de Tecnologías


de Información para ir trabajando una propuesta interna de la norma


sobre aspectos más específicos, tomando en cuenta el contexto


institucional.


Lo anterior, considerando que no se puede esperar a que el MICITT


remita la norma general para proceder a lo interno.


ASESORÍAS BRINDADAS EN EL AÑO 2020


02 AUD-MEM-ENV-0006-2020 30/04/2020 Duayner Salas Chaverri


copia:  Dyalá Jiménez 


Figueres, Mariela Rojas 


Segura e Ileana Castro.


La Auditoría Interna mediante el memornado AUD-MEM-ENV-0006-2020 del 30 de abril del 2020, emitió asesoría


para el Despacho del Viceministro, relacionada con temas presupuestarios. Se recomendó lo siguiente:


Que el Despacho Ministerial emita lineamientos institucionales, de estrategia para la gestión institucional para el


periodo 2021; los cuales deben ser considerados por las Unidades en la formulación de sus necesidades presupuestarias.


Éstos lineamientos deben ser concordantes con las regulaciones contenidas en los Lineamientos Técnicos sobre el


Presupuesto de la República, emitidos por el Ministerio de Hacienda, principalmente, en lo que se refiere a las


subpartidas indicadas en el artículo 13, sobre la racionalización de recursos públicos, que establece la necesidad de


eliminar y/o minimizar gastos en las subpartidas indicadas. 


Asimismo, solicite a las Unidades que, al momento de establecer, sus requerimientos de necesidades tomen en cuenta


que, en el Presupuesto con recursos del Gobierno Central, solo se presupuesta una parte de los gastos, dado que el resto


se financia con los recursos provenientes del convenio, COMEX-PROCOMER. 


Finalmente, se le insta a hacer un llamado a la austeridad, tomando en cuenta la situación económica, financiera y social


que atraviesa el país, producto de la enfermedad COVID-19, la cual va a tener un fuerte impacto, sobre estas actividades


durante el año 2021.


No obstante, considerando que los requerimientos de necesidades han sido solicitados, a las unidades por el


Departamento de Presupuesto, las que deben ser remitidas a más tardar, el 30 de abril, consideramos conveniente que


solicite a todas las unidades, que revisen la información incluida en el formulario de requerimientos de necesidades y


ajusten dicha información en el marco de los lineamientos, con el apoyo de los miembros de la Comisión de


Presupuesto.


Asimismo, los lineamientos Institucionales deben incluir instrucciones para la Oficialía Mayor y Dirección


Administrativa y, para el Departamento de Presupuesto para que establezcan y dejen debidamente documentado,


cuales requerimientos van a ser incluidos como parte del Presupuesto con recursos del Gobierno Central y cuales se van


a atender con los recursos provenientes del convenio COMEX-PROCOMER, con el propósito de evitar duplicidades y


lograr que la suma de ambos presupuestos, cubran adecuadamente las necesidades institucionales.


Además, solicitar a la Dirección Administrativa y Oficialía Mayor que el Presupuesto refleje, a nivel de subpartidas y en


forma individualizada los recursos que tienen un fin específico, sobre los cuales, la institución no puede reprogramar


para cubrir otras necesidades, a manera de ejemplo, los recursos del CONAFAC, los recursos asignados a CINDE y en


general todos los recursos que tienen un fin específico, de tal manera que el presupuesto detallado logre una mayor


transparencia y, se controle el riesgo de utilizar dichos recursos para el desarrollo de actividades regulares.


Finalmente, se incluyan otros lineamientos que, a criterio de la administración, contribuyan a mejorar el proceso de


presupuestación y a lograr un presupuesto fácil de analizar y de dar seguimiento a su ejecución.


Mediante el memorando DVI-MEM-ENV-0060-2020 del 19 de mayo del


2020, el Despacho del Viceministro en atención a lo expuesto en el


memorando AUD-MEM-ENV-0006-2020 del 30 de abril del 2020, detalló


algunas consideraciones técnicas, así como las medidas que desde la


administración se tomarán sobre los aspectos de mejora identificados.


Asimismo indicó que como parte de las acciones de mejora identificadas


en el proceso de formulación, se considera oportuno la elaboración de una 


política institucional que contemple todos los aspectos que realizan las


diferentes dependencias involucradas en el proceso de formulación. Esta


política tomará en consideración lo establecido en los Lineamientos


Técnicos sobre el Presupuesto de la República que emite el Ministerio de


Hacienda y cualquier otra normativa aplicable en la materia, así como


aquellos documentos oficializados que cada dependencia ha elaborado


como parte del proceso de formulación del anteproyecto institucional.


Con el memorando DVI-MEM-ENV-0078-2020 del 20 de julio 2020, el


Viceministro informó a la Auditoría Interna, sobre la “Política para la


elaboración del Anteproyecto de Presupuesto Institucional” (OM-POL-


EAP), la cual fue oficializada mediante la circular DM-CIR-ENV-0008-


2020 (DM-00382-20-S).







03 AUD-MEM-ENV-0007-2020 03/06/2020 Duayner Salas Chaverri


copia: Dyalá Jiménez 


Figueres, Mariela Rojas 


Segura, Roberto 


Gamboa Chaverri,


Ileana Castro Carballo.


La Auditoría Interna mediante el memornado AUD-MEM-ENV-0007-2020 del 03 de junio del 2020, emitió asesoría


para el Despacho del Viceministro, relacionada con el clima laboral de la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa,


sus unidades administrativas y las posibles implicaciones en el quehacer de dicha área. La asesoría menciona varios


puntos relacionados con el tema de presupuesto, tratados en la Asesoría enviada sobre materia presupuestaria,


asimismo señaló sobre el clima laboral lo siguiente:


Después de referirse a los puntos contenidos en el memorando del Departamento de Presupuesto, nos preocupa que


este memorando y otras comunicaciones estén siendo generadas, más que por un aspecto técnico, por una situación de


clima organizacional, considerando que existe un procedimiento administrativo en proceso donde están involucrados la


Oficial Mayor y Directora Administrativa y la mayoría de los titulares subordinados del área administrativa.


Esta situación podría tener un efecto mayor que el que podría estarse observando, porque es visible, en sentido


figurado, que estamos ante un cuerpo cuyas extremidades no funcionan coordinadamente, lo que no solo afecta a los


involucrados directos sino al resto del personal que labora en las diferentes unidades. Además, preocupa el posible


efecto en la eficiencia y efectividad con que se atiendan las actividades institucionales.


Considerando lo expuesto le recomendamos, nombrar una comisión integrada por personal interno de otras unidades,


fuera de la Dirección Administrativa, con la participación de un funcionario de la Asesoría Jurídica, la cual indague


sobre la situación de clima laboral que impera, en cada unidad del área administrativa; se emita un informe con los


resultados de la investigación y se recomienden algunos cursos de acción a los Jerarcas, para que tomen decisiones, en


caso de ser necesarias.


La Auditoría envió mediante el AUD-MEM-ENV-0008-2020 del 09 de junio 2020, una corrección del contenido de la


Asesoría relacionada con el clima laboral de la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa, sus unidades


administrativas y las posibles implicaciones en el quehacer de dicha área, AUD-MEM-ENV-0007-2020. Esto


considerando que la Jefatura del Depto. de Presupuesto aclaró que su firma digital estampada en el memorando OM-


MEM-ENV-0035-2020 obedece a un recibido conforme y no a la firma conjunta con la Oficial Mayor, del citado


memorando.


La variación del procedimiento para dar acuse de recibo, insertando una firma digital en el cuerpo del documento OM-


MEM-ENV-0035-2020 generó una apreciación equivocada, por parte de la Auditoría, respecto a la emisión del referido


doc. y podría generar otras, en caso de que se vuelva a circular.


El Despacho del Viceministro, mediante el memorando DVI-MEM-


ENV-00067-2020 del 11 de junio 2020, comunicó a la Auditoría lo 


siguiente:


... me permito indicarle que no puede soslayarse que las circunstancias que 


motivan su recomendación, atinentes al clima laboral, específicamente en el área 


de la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa – Financiera, guardan relación 


con situaciones que se ventilan actualmente un procedimiento administrativo, 


del cual está enterada. Dicho procedimiento se encuentra en la fase de la 


comparecencia oral y privada que ha sido reprogramada para el próximo 30 de 


junio.


Bajo esa perspectiva, con el respeto que nos merece su recomendación, 


comprenderá que estimamos prudente que dicho procedimiento llegue a su 


conclusión; acaecida tal circunstancia, estamos en la mayor disposición de 


ponderar sus valiosos aportes.


En consecuencia, con lo que se viene de exponer, no consideramos oportuno 


conformar, en este momento, la comisión a la que alude su recomendación...


La Auditoría Interna mediante el memornado AUD-MEM-ENV-0009-2020 del 11 de junio del 2020, emitió


asesoría para el Despacho del Viceministro, relacionada con la emisión del Reglamento para el Trámite de


Denuncias e Investigaciones Preliminares en COMEX.


La Auditoría considera relevante que COMEX, cuente con un reglamento que logre exponer las principales


regulaciones aplicables a la denuncia, por ser de interés tanto para posibles denunciantes, sean ciudadanos


o funcionarios públicos, como para los órganos y funcionarios encargados de recibirlas y tramitarlas, a fin


de realizar esta labor con apego al ordenamiento jurídico.


El Reglamento contendría las principales regulaciones aplicables a la denuncia, los procedimientos a seguir


para la investigación de asuntos de apariencia irregular que puedan generar responsabilidad disciplinaria,


civil o ambas, según corresponda, a los funcionarios y ex funcionarios del Ministerio, que permita


determinar, los eventuales motivos para ordenar el archivo del caso, el inicio de una investigación


preliminar, o bien, los posibles hechos que sustentarán el acto inicial de un Proc. Adminit..


La Auditoría reomendó girar instrucciones al Departamento de Asesoría Legal, para que elabore y someta a


su consideración el borrador del Reglamento indicado, para su aprobación y trámite respectivo.


Asimismo con el memorando AUD-MEM-ENV-00011-2020 del 26 de junio 2020, en aclaración y


seguimiento, a la asesoría enviada mediante el memorando AUD-MEM-ENV-0009-2020 , procedió a realizar


una tabla, con algunos puntos de mejora, identificados a partir de la revisión de los lineamientos de


COMEX y alguna otra normativa, emitida por otras instituciones públicas, que tienen dentro de su


articulado elementos que pueden fortalecer estos lineamientos, con el propósito de ofrecer mayor


transparencia al proceso de trámite de una denuncia y de controlar los riesgos que genera este tipo de


situaciones, tanto para la institución como para el resto de funcionarios que laboran en las unidades


relacionadas con la denuncia y para los funcionarios involucrados. 


Asimismo, se instó a la Administración a revisar integralmente el marco normativo interno relacionado con


el tema de denuncias, junto con la normativa en proceso y cualquier otra norma relacionada, para


asegurarse que no existan duplicidades.


Duayner Salas Chaverri


copia: Dyalá Jiménez 


Figueres, Mariela Rojas 


Segura, Roberto 


Gamboa Chaverri,


11/06/2020AUD-MEM-ENV-0009-202004 El Despacho del Viceministro, mediante el memorando DVI-MEM-


ENV-00080-2020 del 23 de julio 2020, comunicó a la Auditoría


lo siguiente:


... en atención al memorando DAL-MEM-ENV-0033-2020 mediante


el cual el Director de la Asesoría Legal remite a mi Despacho una


propuesta de “Política Institucional para la atención de denuncias


planteadas ante el Ministerio de Comercio Exterior”, lo anterior


atendiendo la solicitud girada a través del memorando DVI-MEM-


ENV-0074-2020; le informo que dicho documento se encuentra en


revisión y aprobación, para su posterior oficialización por medio de


circular institucional a más tardar el 11 de agosto del presente año..


Al respecto, la Auditoría no está de acuerdo en que se emita una


política en vez de un reglamento, considerando que la primera es


de alcance general y el reglamento es más específico y la norma


que se pretende y que se recomendó busca identificar claramente


los mecanismos para interponer una denuncia, condiciones,


plazos en que la administración debe atender éstas. No obstante,


en vista que su emisión está en proceso, estaremos atentos a la


misma a fin de validar que cumple el requerimiento realizado a la


administración.
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21/12/2018 31/05/2019


29/11/2019


15/01/2020


A LA MASTER DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES, MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO


4.4. Definir, aprobar e implementar, una política con acciones estratégicas, tácticas y operativas tendientes a promover las


exportaciones del Sector Agroalimentario, vinculada con las políticas emitidas por ese Sector y la normativa vigente. Dicha


política deberá contar con los mecanismos de coordinación, evaluación y seguimiento pertinentes para su eficaz


funcionamiento. Remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019 una certificación que haga constar


que la política ha sido definida y aprobada. Asimismo, remitir una certificación a más tardar el 15 de enero de 2020, donde se 


acredite la implementación de esa política. Además, se deberá remitir un informe de avance a más tardar el 31 de mayo de


2019. (Ver Puntos A y B, párrafos del 2.1 al 2.16).


Esa disposición fue modificada mediante resolución R-DC-55-2019 de la CGR de las 13 horas del 31 de mayo de 2019, para


leerse así:


Definir, documentar y oficializar formalmente la política comercial externa de largo plazo, incorporando aspectos atinentes


con el comercio exterior del Sector Agroalimentario; en donde se dicten las líneas generales para orientar los servicios


brindados por éste, en aras de una eficaz promoción de exportaciones del sector agroalimentario y de la sostenibilidad del


aparato comercial externo. Remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019 una certificación que


haga constar que la política ha sido formalmente documentada. Además, se deberá remitir un informe de avance a más tardar


el 31 de mayo de 2019. (Ver Puntos A y B, párrafos del 2.1 al 2.16)


La CGR envió el informe en diciembre del año 2018, asimismo dentro de la documentación emitida por el ente contralor relacionada con el informe y


los oficios y certificaciones que incluyen las acciones desarolladas por la Administración Activa, para la atención de las disposiciones, se encuentran los


siguientes: 


Oficio DM-COR-CAE-0012-2019 (11/01/2019) Despacho Ministra comunica designación del contacto oficial:  Carolina Vargas.


Oficio DM-COR-CAE-0007-2019 / PROCOMER-GG-EXT-006-19 (09/01/2019) Interponen Recurso de revocatoria con apelación de subsidio ante


Roberto Jaikel.


La CGR declaró SIN LUGAR el recurso de revocatoria R-DFOE-EC-00001-2019 (04/02/2019).


DM-COR-CAE-0066-2019 / PROCOMER-GG-EXT-023-2019 (8/02/2019) Recurso de apelacion ante la Contralora, señora Marta Eugenia Acosta


Zúñiga.


Mediante Resolución R-DC-55-2019 la CGR, declara parcialmente con lugar el recurso de apelación. Por lo que la resolución señala las


modificaciones realizadas e incluye las disposiciones modificadas.


Con oficio DM-COR-CAE-0265-2019 del 28 de mayo de 2019 Duayner Salas como Ministro a.i. envía la certificación del cumplimiento de la


dispósición 4,4 (borrador política)


Con oficio DM-COR-CAE-0631-2019 del 28 de noviembre de 2019 la Ministra envía la certificación DM-CER-CGR-0004-2019 del cumplimiento de


la dispósición 4,4 (definición y aprobación de la política.


La CGR mediante oficio N° 04329 DFOE-SD-0526, del 24 de marzo del 2020, realizó la comunicación de finalización del proceso de seguimiento


de las disposiciones 4.4 y 4.5 del informe DFOE-EC-IF-0026-2018, emitido por la Contraloría General de la República.


Oficio DGCE-COR-CAE-0091-2019 del 30 de abril, Marcela Chavarría informa a la CGR los ajustes al sistema de Administración de Tratados SAT.


Memorando DGCE-MEM-ENV-00294-2019 (31/05/2019) Marcela Chavarría comunica al Viceministro los ajustes realizos por la visualización en la


interfaz del Sistema de Administración de Tratados (SAT) que permita evidenciar las gestiones de seguimiento que a la fecha se realizan para a


tención de los casos relativos a solicitudes y reclamos. (adjunta imagen). 


Oficio DGCE-COR-CAE-164-2019 del 31 de mayo 2019, Marcela Chavarría, envía a la CGR (Grace Madrigal), la certificación del cumplimiento de la


disposición 4,5.


La CGR mediante oficio N° 16984 DFOE-SD-2019 del 1° de noviembre 2019, comunicó a la Directora General de COMEX que mediante prueba de


campo realizada el 07 de octubre 2019, se indicó que posterior a la actualización del procedimiento de atención de casos de solicitudes, consultas


o reclamos sobre tratados – Sistema de Administración de Tratados (SAT), no se han resuelto solicitudes o reclamos que ameriten la aplicación de


las actividades de seguimiento previstas en el Procedimiento, razón por la cual no fue posible verificar la aplicación de los ajustes efectuados al


citado procedimiento. Por lo que se tiene que, a la fecha, la Administración realizó los ajustes en el procedimiento, sin embargo, se encuentra


pendiente su implementación como mecanismo diseñado para el seguimiento posterior a la resolución de las gestiones ejecutadas por COMEX en


la atención de solicitudes y reclamaciones en el marco de los tratados internacionales.


En razón de lo anterior la CGR solicitó que en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del recibido de la comunicación, se refieran a los


asuntos señalados en el oficio, y de proceder, se adopten las medidas correspondientes para que la disposición 4.5, sea implementada de manera


completa, subsanando la situación encontrada por laa Contraloría General en la visita efectuada el 7 de octubre 2019, así como los resultados


comunicados en el informe en referencia.


En respuesta al oficio de la CGR N° 16984 DFOE-SD-2019 del 1° de noviembre, la Directora General de COMEX, envió el oficio DGCE-COR-CAE-0313-


2019 del 19 de noviembre 2019, e indicó que al momento de la visita los casos objeto de verificación se encontraban en curso, situación que no


hacía viable encontrar un caso resuelto en que se visualizaran las actividades de seguimiento. Asimismo adjuntÓ un reclamo resuelto


recientemente, que si bien no es un caso del sector agroalimentario específicamente, está relacionado con la exportación de bienes al exterior, el


cual servirá para ilustrar la implementación del Sistema.


PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


al 30 de  junio 2020 con actualización al 24 de julio 2020


Apartado I.: Contraloría General de la República


ESTADO DE CUMPLIMIENTO


DE LAS DISPOSICIONES*


P C


INFORME N° DFOE-EC-IF-


00026-2018


Informe de Auditoria


Operativa sobre la eficacia de


las acciones del Ministerio de


Comercio Exterior y la


Promotora de Comercio


Exterior en la Promoción de


Exportaciones del Sector


Agroalimentario.


30/04/2019


31/05/2019


A LA MASTER MARCELA CHAVARRÍA POZUELO, DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU LUGAR


OCUPE EL CARGO


4.5. Definir, aprobar e implementar, los ajustes pertinentes al Procedimiento “Atención de casos de solicitudes, consultas o


reclamos sobre tratados – Sistema de Administración de Tratados (SAT) (DGCE-PRO-ACS)”, con el fin que se incluyan


mecanismos de seguimiento de las gestiones ejecutadas por COMEX en la atención de solicitudes, consultas y reclamaciones


en el marco de los tratados internacionales. Remitir a la Contraloría General a más tardar el 30 de abril de 2019 una


certificación en la que se indique que los mecanismos solicitados han sido definidos y aprobados. Asimismo, remitir una


certificación a más tardar el 31 de mayo de 2019, donde se acredite la implementación de esos mecanismos. (Ver Punto A,


párrafos del 2.1 al 2.13 y 2.16).


Esa disposición fue modificada mediante Resolución R-DC-55-2019 de la CGR de las 13 horas del 31 de mayo de 2019, para


leerse así:


Efectuar los ajustes pertinentes al Procedimiento “Atención de casos de solicitudes, consultas o reclamos sobre tratados –


Sistema de Administración de Tratados (SAT) (DGCE-PRO-ACS)”, con el fin que se incorporen los mecanismos de seguimiento


posterior a la resolución de las gestiones ejecutadas por COMEX en la atención de solicitudes y reclamaciones en el marco de


los tratados internacionales. Remitir a la Contraloría General a más tardar el 30 de abril de 2019 una certificación en la que se


indique que los mecanismos que se solicitan han sido definidos y aprobados. Asimismo, remitir una certificación a más tardar


el 31 de mayo de 2019, donde se acredite la implementación de esos mecanismos. (Ver Punto A, párrafos del 2.1 al 2.13 y


2.16)
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PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


al 30 de  junio 2020 con actualización al 24 de julio 2020


Apartado I.: Contraloría General de la República


ESTADO DE CUMPLIMIENTO


DE LAS DISPOSICIONES*


P C


INFORME DFOE-AE-IF-00013-


2018


Informe de Auditoría de


Carácter Especial acerca del


Marco Regulatorio para la


Promoción del uso de


vehículos eficientes en cuanto


al consumo de energía.


09/11/018 30/05/2019


30/11/2019


30/05/2020


DISPOSICIÓN: AL LIC. CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ ECHANDI, EN SU CALIDAD DE MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA Y A LA


LICDA. DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES, EN SU CALIDAD DE MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR, O A QUIENES EN SUS LUGARES


OCUPEN SUS CARGOS:


4.4. Establecer e implementar en conjunto, una estrategia de actuación que procure, en el menor tiempo posible, obtener la


resolución del COMIECO que autorice a Costa Rica la mejora en la calidad de los combustibles convencionales vehiculares


regulada en los RTCA n.° 75.02.17:13 (diésel) y n.° 75.01.20:04 (gasolinas), acorde con las tecnologías vehiculares y los


compromisos ambientales del país. El MINAE deberá remitir al Órgano Contralor 3 informes de avance semestrales


certificados, en los cuales se haga constar la continuidad de las actuaciones para implementar la estrategia, a más tardar el 30 


de mayo de 2019, 30 noviembre de 2019 y el 30 de mayo de 2020. (Ver párrafos 2.3 al 2.11).


La CGR mediante el oficio N° 07297 DFOE-SD-0902 del 14 de mayo, 2020, comunicó al Despacho de la Ministra de Comercio


Exterior Sra. Dyalá Jiménez Figueres y al Ministro de Ambiente y Energía, Sr. Carlos Manuel Rodríguez Echandi, un


recordatorio sobre el vencimiento de plazo para informar sobre el cumplimiento de la disposición 4.4 del informe N.° DFOE-


AE-IF-00013-2018. A más tardar al 30 de mayo de 2019, el tercer informe de avance en el cual conste l a continuidad en l as


actuaciones ejecutadas por parte de ambos Ministerios en aras a obtener l a resolución del COMIECO que autorice a Costa


Rica l a mejora en l a calidad de l os combustibles convencionales vehiculares regulada en l os RTCA n.° 75.02.17:1 (diésel) y n.°


75.01.20:04 (gasolinas), acorde con las tecnologías vehiculares y los compromisos ambientales del país.


De acuerdo con la informacion suministrada por la funcionaria Laura Rodríguez, nos indica que en el mes de diciembre 2018, se reunió un grupo


tecnico de los sectores ambiente, para revisar los lineamientos. Se han realizado a la fecha dos videoconferencia, con la asistencia de funcionarios


del Ministerio de Ambiente y Energía, entre ellos la señora Laura Lizano


Oficio DM-COR-CAE-0263-2019 del 24 de mayo 2019, el Ministro de COMEX a.i. Señor Duayner Salas Chaverri, junto con el Ministro de Ambiente y


Energía, señor Carlos Manuel Rodríguez Echandi, emiten I informe con las acciones que se han realizado en atención de la disposición 4.4.


Oficio DM - 1211 - 2019 / DM-COR-CAE-0627-2019 del 26 de noviembre 2019 Los señores Carlos Manuel Rodríguez Echandi, Ministro de


Ambiente y Dyalá Jiménez F., en seguimiento al informe N°DFOE-AE-IF-00013-2018 y de conformidad con la disposición 4.4 remitieron el II informe


certificado con las acciones realizadas.  (próxima certificación en mayo 2020)


Oficio DM - 544 - 2020 / DM-COR-CAE-0218-2020 del 22 de mayo 2020, los señores Carlos Manuel Rodríguez Echandi, Ministro de Ambiente y


Dyalá Jiménez F. Ministra de COMEX, en seguimiento al informe N°DFOE-AE-IF-00013-2018 y de conformidad con la disposición 4.4 remitieron el III 


informe certificado con las acciones realizadas. La certificación DM-CER-CGR-0001-2020, detalla el avance de las acciones efectuadas en el


cumplimiento de la disposición


Adicionalmente se realizó consulta vía skype, a la señora Laura Rodríguez, quien nos manifestó que no tenía más información al respecto.


INFORME N° Nº DFOE-SAF-OF-


00011-2019.


Auditoría Operativa sobre la


eficacia y eficiencia de las


acciones ejecutadas en el


cumplimiento de las


disposiciones del Informe


DFOE-SAF-IF-07-2014 


Impuesto de salida terrestre y


las exportaciones por vías


terrestres.


25/11/2019


25/11/2019


(El informe se remitió 


con el oficio N° 


18303  DFOE-SAF-


0654 del 25/11/2019)


28/02/2020


01/04/2020


A DUAYNER SALAS CHAVERRI, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO O 


A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO:


4.4. Elaborar, formalizar e implementar, un procedimiento para la elaboración periódica de un Informe anual consolidado que 


evalúe la ejecución física y financiera de los recursos de la Ley N° 9154, en donde se incorpore como mínimo los resultados 


alcanzados, la gestión realizada y las acciones de mejora identificadas para una mayor eficiencia en el uso de los recursos 


públicos provenientes de esta Ley. El cumplimiento de esta disposición se acreditará mediante el envío de una certificación a 


más tardar el 28 de febrero de 2020 donde conste que el procedimiento para la elaboración periódica de un Informe anual 


consolidado que evalúe la ejecución física y financiera de los recursos de la Ley N° 9154 fue elaborado y formalizado; y a más 


tardar el 01 de abril de 2020 una copia del informe anual consolidado que evalúe la ejecución física y financiera de los 


recursos de la Ley N° 9154 en el ejercicio económico 2019, en donde se incorpore como mínimo los resultados alcanzados, la 


gestión realizada y las acciones de mejora identificadas para una mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos 


provenientes de esta Ley (ver párrafos del 2.1 al 2.11).


La CGR, comunicó a la Ministra de Comercio Exterior Dyalá Jiménez F. y a la Ministra de Hacienda Rocío Aguilar M., mediante el oficio N° 6023 DFOE-


SAF-0265 del 12 de junio 2019, el inicio de la fase de planificación de la Auditoría Operativa sobre la eficacia y eficiencia de las acciones ejecutadas


en el cumplimiento de las disposiciones del Informe DFOE-SAF-IF-07-2014 Impuesto de salida terrestre y las exportaciones por vías terrestres.


Oficio DM-COR-CAE-0368-2019 del 05 de julio 2019, la Ministra de COMEX, da respuesta a la CGR, designa a la sra. Paola Orozco, para


atender y coordinar los aspectos de la Auditoría.


La CGR convoca funcionarios de COMEX para la comunicación oral de resultados del estudio, mediante oficio N° 17368 DFOE-SAF-0623 del 11 de


noviembre 2019.


Oficio N° 17490  DFOE-SAF-0626 del 12 de noviembre de 2019, comunicó el borrador del informe. 


Oficio CONAFAC-COR-CAE-0068-2019 del 19 de noviembre de 2019,  el Presidente del CONAFAC, dio respuesta al borrador del informe.


Oficio N° 18279 DFOE-SAF-0650 del 25 de noviembre 2019, dió respuesta a las observaciones realizadas por el presidente del CONAFAC al


Borrador del Informe. Se adjuntó documento con la valoración realizada por el Ente Contralor sobre cada una de las observaciones hechas. (De las


5 se acogieron 4, por lo que se modificó la redacción del informe). Asimismo en el oficio solicita a la Ministra designar y comunicar a la CGR, el


responsable del expediente de cumplimiento, así como el rol de contacto oficial para facilitar la comunicación con la CGR.


Memorando DVI-MEM-ENV-0091-2019 del 28 de noviembre 2019, el Viceministro designa a la funcionaria Melissa Porras como rol de contacto


ante la CGR. 


La CGR remitió el Inf. N° DFOE-SAF-IF-00011-2019 con el oficio N° 18303 DFOE-SAF-0654 del 25 de noviembre 2019. Incorpora las observaciones


realizadas por la Presidencia de CONAFAC, no obstante no modifica las disposiciones emitidas.


La CGR mediante el oficio N° 04621 DFOE-SD-0557 del 27 de marzo 2020, comunica la finalización del proceso de seguimiento de la disposición


4.4, señala al respecto que como resultado del análisis efectuado a la información remitida por COMEX, y conforme al alcance establecido en lo


dispuesto por la CGR, esa Área de Seguimiento de Disposiciones determinó que la Administración cumplió razonablemente la disposición 4.4. En


razón de lo anterior, dió por concluido el proceso de seguimiento correspondiente a dicha disposición, y comunicó que no debe enviarse más


información relacionada con lo ordenado por este Órgano Contralor en la referida disposición.
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PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


al 30 de  junio 2020 con actualización al 24 de julio 2020


Apartado I.: Contraloría General de la República


ESTADO DE CUMPLIMIENTO


DE LAS DISPOSICIONES*


P C


30/04/2020


14/08/2020


4.5. Diseñar e implementar, una metodología participativa de las partes interesadas para la identificación de necesidades


básicas de equipamiento e infraestructura en los Puestos Fronterizos Terrestres que se considere en el proceso de análisis y


aprobación de los anteproyectos de presupuesto de la Ley N° 9154 que elabora el CONAFAC. El cumplimiento de esta


disposición se acreditará mediante el envío de una certificación a más tardar el 30 de abril de 2020 donde conste que se


diseñó una metodología participativa de las partes interesadas para la identificación de necesidades básicas de equipamiento


e infraestructura en los Puestos Fronterizos Terrestres; y a más tardar un reporte el 14 de agosto de 2020 donde se consigne


que se consideraron los resultados de dicha metodología en el proceso de análisis y aprobación de los anteproyectos de


presupuesto de la Ley N° 9154 que elabora el CONAFAC para el ejercicio económico 2021 (ver párrafos del 2.12 al 2.18).


Con oficio CONAFAC-COR-CAE-0017-2020  del 8 de abril 2020 , el Presidente del CONAFAC Señor Duayner Salas Chaverri, adjuntó la certificación 


CONAFAC-CER-CGR-0002-2020 sobre el cumplimiento de la disposición 4.5, relativa a la elaboración de una metodología participativa para la 


identificación de necesidades de los puestos fronterizos terrestres, para el uso de los recursos provenientes de los impuestos creados en virtud de 


la Ley N°9154.


Con oficio CONAFAC-COR-CAE-0034-2020  del 24 de julio  2020 , el Presidente del CONAFAC Señor Duayner Salas Chaverri, adjuntó la certificación 


CONAFAC-CER-CGR-0003-2020 sobre el cumplimiento de la disposición 4.5,   en la cual se  consigna que se consideraron los resultados de la 


metodología participativa en el proceso de análisis y aprobación del anteproyecto de presupuesto 2021, con lo que se subsanan las deficiencias 


comentadas en el párrafo cuatro punto cinco del informe.


El citado oficio se emite en atención a la certficación que tenía como fecha límite el 14 de agosto 2020.


28/06/2019


31/07/2019


A LA LICENCIADA DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES EN SU CALIDAD DE MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU


LUGAR OCUPE EL CARGO


4.4. Definir, formalizar e implementar la Unidad Coordinadora del PIF, la cual deberá contar con al menos lo siguiente:


designación del personal; definición formal de la distribución de cargas de trabajo, competencias y atribuciones de los


funcionarios; un plan de trasferencia de conocimientos; así como la comunicación respectiva al BID. Para acreditar el


cumplimiento de la disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 28 de junio de 2019, una certificación


en la que conste la definición y formalización de la Unidad Coordinadora, y al 31 de julio de 2019 una certificación en donde


se acredite su implementación.


Una copia del informe fue remitida para la Auditoría Interna, mediante ventanilla única, con el oficio N° 05842 DFOE-EC-0337 de fecha 29 de abril


del 2019.


Mediante el oficio N° 14586 DFOE-SD-1718 del 27 de setiembre 2019, la CGR comunica la finalización del proceso de seguimiento de la


disposición 4.4 del informe N.° DFOE-EC-IF-00008-2019.


29/11/2019


20/12/2019


AL LICENCIADO GONZALO ELIZONDO BREEDY, GERENTE DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA DE COSTA RICA O A 


QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO


4.5. Definir, formalizar e implementar los sistemas de información financiero contable y de control interno acordes con el 


modelo de administración del PIF. Para acreditar el cumplimiento de la disposición, se debe remitir a la Contraloría General a 


más tardar el 29 de noviembre de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización de los sistemas de 


información financiero contable y de control interno y al 20 de diciembre de 2019 una certificación en donde se acredite su 


implementación. (Ver párrafo 2.3).


Con el oficio PIF-COR-CAE-0461-2019 del 25 de noviembre de 2019, el señor Gonzálo Elizondo B., remitió a la CGR la certificación PIF-CER-CGR-


0005-2019 sobre el cumplimiento de la disposición 4,5.


La CGR con oficio N° 03589 DFOE-SD-0400 del 11 de marzo 2020, la CGR comunica la finalización del proceso de seguimiento de la disposición 4.5


del informe N.° DFOE-EC-IF-00008-2019 Indicó que como resultado del análisis efectuado a la información remitida por esa institución, y conforme


al alcance establecido en lo dispuesto por la Contraloría General, el Área de Seguimiento de Disposiciones determinó que la Administración cumplió


razonablemente las disposiciones 4.5 y 4.6 contenidas en el informe DFOE-EC-IF-00008-2019.


En razón de lo anterior, se da por concluido el proceso de seguimiento correspondiente a dichas disposiciones, y se comunica que a esta Área de


Seguimiento no debe enviarse más información relacionada con lo ordenado por este Órgano Contralor en las referidas disposiciones. Lo anterior,


sin perjuicio de la fiscalización posterior que puede llevar a cabo la Contraloría General sobre lo actuado por esa Administración, como parte de las


funciones de fiscalización superior de la Hacienda Pública.


29/11/2019


20/12/2019


4.6. Definir, formalizar e implementar los siguientes requerimientos, con el propósito de cumplir las condiciones para los


proyectos de inversión pública financiados mediante endeudamiento público referentes a: plan de inversión; procedimientos


para la gestión presupuestaria, contable, de adquisiciones y recursos humanos del PIF; plan de cuentas contable; sistema de


costeo; indicadores de gestión; y, la documentación que permita una visualizar y comparar las actividades planificadas y


ejecutadas. Para acreditar el cumplimiento de la disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de


noviembre de 2019, una certificación en la que conste la definición y formalización de lo requerido. Asimismo, a más tardar


el 20 de diciembre de 2019 se deberá remitir una certificación en la que se acredite la implementación de los mismos. (Ver


párrafo 2.4).


Con el oficio PIF-COR-CAE-0464-2019 del 28 de noviembre de 2019, el señor Gonzálo Elizondo B., remitió a la CGR la certificación PIF-CER-CGR-


0007-2019 sobre el cumplimiento de la disposición 4.6.


INFORME N° DFOE-EC-IF-


00008-2019


Informe de Auditoría de 


Carácter Especial sobre el 


cumplimiento de condiciones 


para la Administración del PIF 


de Costa Rica.


29/04/2019 


Ventanilla Unica


INFORME N° Nº DFOE-SAF-OF-


00011-2019.


Auditoría Operativa sobre la


eficacia y eficiencia de las


acciones ejecutadas en el


cumplimiento de las


disposiciones del Informe


DFOE-SAF-IF-07-2014 


Impuesto de salida terrestre y


las exportaciones por vías


terrestres.


25/11/2019


25/11/2019


(El informe se remitió 


con el oficio N° 


18303  DFOE-SAF-


0654 del 25/11/2019)
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PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA


al 30 de  junio 2020 con actualización al 24 de julio 2020


Apartado I.: Contraloría General de la República


ESTADO DE CUMPLIMIENTO


DE LAS DISPOSICIONES*


P C


4.7. Definir, formalizar e implementar acciones que permitan cumplir con celeridad los requisitos estipulados en las políticas


del BID activadas para el PIF, con el objetivo de someterlos a aprobación de dicho Banco. Para acreditar el cumplimiento de


esta disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019, una certificación en la


que conste la definición y formalización, de las acciones definidas. Asimismo, a más tardar el 20 de diciembre de 2019 se


deberá remitir una certificación en la que conste la implementación de las mismas. (Ver párrafo 2.5).


Nuevas fechas para informe de avance:


30/04/2020


31/07/2020


30/11/2020


28/02/2021


29/11/2019


20/12/2019


Con el oficio PIF-COR-CAE-0462-2019 del 25 de noviembre de 2019, el señor Gonzálo Elizondo B., remitió a la CGR la certificación PIF-CER-CGR-


0006-2019 sobre el cumplimiento de la disposición 4.7.


Con el oficio PIF-COR-CAE-0068-2020 del 29 de enero de 2020, el señor Gónzalo Elizondo, solicitó a la CGR prórroga para la implementacion de las


acciones de la disposición 4.7. Asimismo adjuntaron la certificación   PIF-CER-CGR-0001-2020 con el avance del cumplimiento de la disposición . 4,7 


La justificación de la petición reside en que el equipo de la Unidad Coordinadora interpretó como cumplida la disposición al momento en que las


acciones estuvieran en curso, pero luego de la visita de campo de la CGR el 24 de enero, se les corrigió en cuanto a que estaría implementada hasta


que los proyectos tengan la viabilidad ambiental emitida por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), así como que el Banco


Interamericano de Desarrollo (en adelante “Banco” o BID) haya aceptado el Análisis Ambiental y Sociocultural (AAS), el Plan de Gestión Ambiental y


Social (PGAS), así como en los proyectos que aplique, el Plan de Reasentamiento Involuntario.


Asimismo indica que debido a que hasta contar con las viabilidades ambientales emitidas por la SETENA se tendría por cumplida la disposición y se


estima que el tiempo de trámite oscila entre ocho y 12 meses para la revisión de los Estudios de Impacto Ambiental y de seis a ocho meses para la


revisión de los Documentos de Evaluación Ambiental D1, solicitó la prórroga hasta el 28 de febrero de 2021. Adjunto cronograma de trabajo y


certificación PIF-CER-CGR-0001-2020 sobre el avance de las acciones realizadas en cumplimiento de la disposición 4.7.


La CGR concedió prórroga mediante el oficio Nº 01527 DFOE-SD-0163 del 03 de febrero de 2020, asimismo estableció nuevas fechas tal y como se


indican para el envío de los avances.


Nuevas fechas para informe de avance:


30/04/2020, 31/07/2020, 30/11/2020 y 28/02/2021


Quedando pendiente para el 30 de noviembre 2020 y 28 de febrero 2021,  la comunicación referente al  avance logrado.
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28/06/2019


30/08/2019


4.8. Elaborar un informe con el análisis de las inversiones requeridas para la ejecución del PIF que sirva como insumo para


actualizar los costos y demás recursos que deberán asignarse a dicho Programa y con base en ellos definir e implementar las


acciones respectivas para garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos para el PIF. Para acreditar el cumplimiento


de esta disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 28 de junio de 2019, una certificación en la que


conste la elaboración del informe requerido, así como la definición de las acciones respectivas. Asimismo, remitir a más


tardar el 30 de agosto de 2019, una certificación en donde se acredite la implementación de dichas acciones. (Ver párrafo


2.4).


Con el oficio N.° 17466 del 11 de noviembre, 2019 DFOE-SD-2134, la CGR comunica al señor Gonzálo la finalización del proceso de seguimiento de


la disposición 4.8 del informe DFOE-EC-IF-08-2019, indica que como resultado del análisis efectuado a la información remitida por COMEX y


conforme al alcance establecido en lo dispuesto por la Contraloría General, el Área de Seguimiento de Disposiciones determinó que cumplió


razonablemente la disposición 4.8 contenida en el informe DFOE-EC-IF-08-2019, relacionado con la auditoría de carácter especial sobre el


cumplimiento de condiciones para la administración del Programa de Integración Fronteriza de Costa Rica.


En razón de lo anterior, se da por concluido el proceso de seguimiento correspondiente a dicha disposición, y se comunica a esa Gerencia que a


esta Área de Seguimiento no debe enviarse más información relacionada con lo ordenado por este Órgano Contralor en la referida disposición. 


28/06/2019


30/08/2019


nuevas fechas según


prórroga:


30/01/2020


30/06/2020


23/10/2020


4.9. Definir, formalizar e implementar las acciones de identificación, cuantificación y mitigación de los efectos generados al PIF


por la anulación de la Ley N° 8803 y del Decreto Ejecutivo N° 38628-MP-H-COMEXMINAE-SP-G. Para acreditar el cumplimiento


de esta disposición, se debe remitir a la Contraloría General a más tardar el 28 de junio de 2019, una certificación en la que


conste la definición y formalización, de las acciones requeridas. Asimismo, a más tardar el 30 de agosto de 2019 se deberá


remitir una certificación en la que conste su implementación. (Ver párrafo 2.7).


Con oficio PIF-COR-CAE-0167-2019 del 24 de junio de 2019, el señor Gonzálo Elizondo Breedy, Gerente del Programa remitió a la CGR, la


certificación PIF-CER-CGR-0002-2019 de cumplimiento de la disposición 4,9. Señala dicha certificacion que se subsanan las deficiencias comentadas


en el párrafo dos punto siete del informe, según consta en los folios cero nueve del expediente de cumplimiento de las disposiciones y


recomendaciones que se mantiene en la Unidad Coordinadora del Programa de Integración Fronteriza, bajo su custodia. (cumplimiento con la


fecha 28/06/2019)


Con oficio PIF-COR-CAE-0289-2019 del 21 de agosto de 2019, el señor Gonzálo Elizondo Breedy, solicitó a la CGR, prórroga para la implementación


de las acciones de la disposición 4,9. 


La CGR, concedió prórroga con el oficio N° 12391 DFOE-1431 del 22 de agosto 2019. Nuevas fechas: 23 de octubre 2020, 30 de enero 2020 y 30 de


junio 2020 Presentar informes de avance. 


Asimismo envió la certíficación sobre el avance de las acciones efectuadas en el cumplimiento de la disposición 4,9 PIF-CER-CGR-0004-2019 del


21/08/2019


Con el oficio PIF-COR-CAE-0070-2020 del 29 de enero 2020, el señor Gonzálo Elizondo remitió a la CGR el Inorme de avance con corte al 30 de


enero del 2020 en la implementación de las acciones de la disp. 4.9.


Con el oficio PIF-COR-CAE-0432-2020 del 29 de junio 2020, el señor Gonzálo Elizondo remitió a la CGR el informe de avance PIF-INF-TEC-0040-2020


con corte al 30 de junio del 2020 en la implementación de las acciones de la disposición 4.9. del Informe DFOE-EC-IF-00008-2019. Asimismo envió la


certíficación PIF-CER-CGR-0013-2020 sobre el avance de las acciones efectuadas en el cumplimiento de la disposición 4,9.


Quedando pendiente para el 23 de octubre 2020, la comunicación sobre el avance logrado.


Informe N° DFOE-EC-IF-00003-


2020 sobre las


situaciones de control interno 


identificadas en la auditoría 


financiera sobre los estados 


financieros del Programa de 


Integración Fronteriza


de Costa Rica al 31 de 


diciembre de 2019


18/3/2020 30/09/2020


30/10/2020


AL LICENCIADO GONZALO ELIZONDO BREEDY, GERENTE DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA DE COSTA RICA O A 


QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO


4.4. Definir, oficializar e implementar acciones para mejorar el sistema de control interno del PIF, considerando al menos: 


criterios de selección, evaluación y parámetros de calificación para la contratación de servicios; controles de entrada para la 


incorporación de la información de pagos; procedimientos para el control y disposición de los bienes adquiridos con recursos 


del PIF e inclusión de la tolerancia al riesgo como parte del proceso de valoración de riesgos del programa. Remitir a la 


Contraloría General, a más tardar el 31 de julio de 2020, una certificación en la cual se acredite la definición y oficialización de 


las acciones de mejora respectivas; y, al 31 de agosto de 2020, una certificación en la que conste su implementación. (Párrafos 


2.1 al 2.7).


4.5. Definir, oficializar e implementar las acciones que permitan presentar y revelar la información financiera contable del PIF, 


conforme al marco contable definido por la Administración, considerando al menos, el establecimiento de políticas contables 


con base en las Normas Internacionales de Información Financiero; así como, la incorporación de información relevante, 


suficiente y pertinente en las notas a los estados financieros tanto de propósito general como especial. Remitir a la Contraloría 


General, a más tardar el 30 de septiembre de 2020, una certificación en la cual se acredite la definición y oficialización de las 


acciones respectivas; y, al 30 de octubre de 2020, una certificación en la que conste su implementación. (Párrafos 2.8 al 2.13)


Mediante el oficio N° 04015 DFOE-EC-0246-2020 del 18/03/2020, la CGR remite el borrador del informe sobre situaciones de control interno 


identificadas en la Auditoría Financiera sobre los estados financieros del Programa de Integración Fronteriza de C.R. al 31 de diciembre de  2019. 


El informe fue remitido:


Al sr. Gonzalo Elizondo B, con el oficio  No. 05388 DFOE-EC-0308 del 15 de abril, 2020.


A la sra. Dyalá Jiménez F., con el oficio  No. 05384 DFOE-EC-0306 del 15 de abril, 2020.


A la sra. Adela Guerrero B, con el oficio  No. 05390 DFOE-EC-0309 del 15 de abril, 2020.


En atención al oficio 04015 (DFOE-EC-0246), la Ministra medfiante el oficio DM-COR-CAE-0110-2020 del 25 de marzo 2020, realizó   solicitudes en 


cuanto a los siguientes puntos:


1. En el punto 1.12. inciso a) Componente 1. Inversiones en infraestructura y equipamiento fronterizo.


2. En el punto 2.6. inciso a) Términos de referencia para la contratación de consultorías.


3. En la Disposición 4.4. solicitud ampliación de plazos. (puntos a. b. c. d.)


La CGR mediante el oficio N° 05372 DFOE-EC-0305 del 15 de abril, 2020 comunicó  a la Ministra la incorporación en el Informe N° DFOE-EC-IF-


00003-2020  de las observaciones realizadas por COMEX mediante el oficio DM-COR-CAE-0110-2020 del 25 de marzo 2020.  La CGR aprobó nuevas 


fechas 30 de setiembre y 30 octubre para la disp. 4.4. 


INFORME N° DFOE-EC-IF-


00008-2019


Informe de Auditoría de


Carácter Especial sobre el


cumplimiento de condiciones


para la Administración del PIF


de Costa Rica.


29/04/2019 


Ventanilla Unica
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La CGR remitió el informe con los siguientes oficios:  N° 05390 DFOE-EC-0309 (Copia Auditoría),  No. 05388 DFOE-EC-0308 (PIF) Y Nº 05384 DFOE EC-


0306 (Despacho Ministra). En el oficio N° 05384 solicitaron a la Ministra desingar los roles:  contacto oficial, y encargado del exp.


El señor Gónzalo Elizond B. en cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa, inciso (a), 


acápite (i) remitió el oficio  N° PIF-COR-CAE-0263-2020 del 16 de aril 2020,  al BID, mediante el cual, adjuntó el Informe N° DFOE-EC-IF-00001-2020 


del 18 de marzo de 2020 que contiene el “Informe de opinión sobre los Estados Financieros de Propósito Especial del Programa de Integración 


Fronteriza de Costa Rica al 31 de diciembre de 2019” y el Informe N° DFOE-EC-IF-00003-2020 de fecha 15 de abril de 2020 denominado: “Informe 


sobre las situaciones de control interno identificadas en la auditoría financiera sobre los estados financieros del Programa de Integración Fronteriza 


de Costa Rica al 31 de diciembre de 2019 y el detalle de cumplimiento de disposiciones de auditoría financiera de años anteriores”, ambos emitidos 


por la CGR.


En respuesta el BID envió el 23 de abril 2020, el oficio CID/CCR/421/2020, en el cual indica que el Banco da por cumplida la cláusula contractual 


correspondiente. Asimismo solicitan en lo que respecta a  Control Interno,  se presente al BID el plan de acción que se elabore y acuerde con la 


Contraloría, así como de los informes de avance en su implementación. 


Con el oficio , PIF-COR-CAE-0289-2020 del 29 de abril 2020, el PIF da respuesta al  Oficio CID/CCR/421/2020 envía  el Plan de Acción para atender el 


cumplimiento de las disposiciones de la CGR.


Quedando pendiente para el 31 de agosto 2020,  la comunicación mediante certificación de la definición y oficialización de las acciones de mejora 


según disposición 4.4, y para el 30 de octubre la comunicación  mediante certificación de la implementación de la disposición 4.5.


N° 16094 DFOE-ST-0146


Solicitud de datos para


elaborar el Índice de Gestión


Institucional correspondiente


al año 2019 (IGI -2019)


25/10/2019 14/02/2020 La CGR envió los siguientes archivos, para que COMEX suministre los datos para actualizar el IGI:


1) El cuestionario del IGI.


2) Un informe de resulados


3) Un instructivo sobe la manera de interpretar y documentar las prácticas evaluadas en el cuestionario. 


Planificación Institucional realizó reunión el 18 de noviembre con los Departamentos que deben proveer la información para el llenado de matrices


del IGI. Asimismo les remitió e-mail con las instrucciones y fechas de cumplimiento.


Mediante e-mail del 20 de noviembre 2019, la CGR solicitó la sustitución del cuestionario e instructivo. (DFOE-ST-0146 (16094) 2019 Cuestionario-


Ministerios v1.0 por el documento DFOE-ST-0146 (16094) 2019 Cuestionario-Ministerios v1.1 el cual se adjuntó en el correo, debido a que por error


material, las preguntas no fueron transcritas tal y como se formularon en el instructivo. (Instructivo IGI 2019 (Ministerios) v 1.0 por el documento


Instructivo IGI 2019 (Ministerios) v1.1,  pues por error se consignó mal el documento probatorio correspondiente a la pregunta 6.10.)


Planificación comunicó a las dependencias, mediante e-mail del 21 de noviembre, los ajustes en el cuestionario, de conformidad con lo indicado


por la CGR. Asimismo envió a las Dependencias e-mail el 12 de diciembre, recordatorio con fecha estimada jueves 19 diciembre 2019, para el


envió de la documentación que debe ser aprobada para IGI.


La CGR mediante e-mail del 07de febrero 2020, envió a la Auditoría el cuestionario para la revisión del IGI, el cual consiste en la verificación de la


suficiencia e idoneidad de la información que sustenta las respuestas afirmativas del cuestionario que conforman el expediente que ha preparado


cada entidad y que tendría como plazo para realizarse del 09 al 20 de marzo. Asimismo indican que en caso de que la Auditoría colabore con la


revisión requienren que la A. I. complete el formulario adjunto al E-mail antes del 21 de febrero a las 3.30 pm.


La Auditoría Interna comunicó a la CGR, que no podrá colaborarles con la verificación del IGI, debido principalmente al escaso personal con que


cuenta y a las múltiples actividades que debe atender, en parte requeridas por entes reguladores en normativa reglamentaria. Asimismo indicó


que se podría colaborar con algún punto en específico de la verificación.


El Despacho del Viceministro con el oficio DVI-COE-CAE-0013-2020 del 13 de febrero 2020, enviado el 14 de febrero 2020, remitió a la CGR el


cuestionario del IGI 2020, obteniendo como resultado un 100.


Con el oficio N° 07098 DFOE-ST-0031 del 15 de mayo 2020, la CGR remite los resultados del Índice de gestión institucional 2019. De acuerdo con la


ficha de calificación se obtuvo 100%.
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INFORME N° DFOE-EC-IF-


00005-2020 


Informe de auditoría de


Carácter Especial acerca de la


calidad de la información


reportada al 31 de diciembre


de 2019 sobre los resultados


de metas del Plan Nacional de


Desarrollo y de Inversión


Pública del Bicentenario 2019-


2022 atinentes al Sector


Comercio Exterior.


27/4/2020 CONCLUSIÓN LIMPIA SOBRE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA


1.17. En opinión de la Contraloría General, según lo expresado en los párrafos del 1.11 al 1. 16 , la información reportada por


el Ministerio de Comercio Exterior sobre los resultados de la meta del PNDIP correspondiente al avance en la implementación


del Programa de Integración Fronteriza de Costa Rica para el período 2019, cumple en sus aspectos significativos con la calidad


requerida, de conformidad con las disposiciones legales y normativa técnica aplicable.


Mediante el oficio N° 00407 DFOE-EC-0826 del 14 de enero, 2020, la CGR comunica el inicio de la fase de planificación de la auditoría de carácter


especial sobre la calidad de la información reportada en los avances de metas del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 2019-2022 del


sector Comercio Exterior, correspondiente al período 2019.


En atención al oficio N° 00407 (DFOE-C-0019) del 14 de enero de 2020, el Despacho envió a la CGR el doc. DM-COR-CAE-0016-2020 del 15 de


enero de 2020, informando la designación de la señora Melissa Porras Quirós, Coordinadora de Planificación Institucional para que coordine los


aspectos necesarios de dicha auditoría.


La CGR, mediante el oficio N°  06256 DFOE-EC-0400 del 27 de abril, envió el Informe INFORME N° DFOE-EC-IF-00005-2020, mediante el cual, emitió 


como resultado del estudio una conclusión limpia sobre la calidad de la información reportada.  


La Auditoría Interna, recibió copia del oficio mediante el cual, la CGR daba inicio a la fase de planificación del estudio, No obstante, no esta


Auditoría no recibió copia del oficio con el cual la CGR, emitió una conclusión limpia sobre la calidad de la información. Considerando que era un


tema que manteníamos en seguimiento, solicitamos a la  Administración copia de dicho oficio.


Oficio N.° 08197 


DFOE-EC-0498 del 1 de junio,


2020


Comunicación del inicio del


seguimiento de la gestión de


la continuidad de los servicios


públicos críticos ante la


emergencia sanitaria.


02/06/2020 Este seguimiento tiene el propósito de evaluar el estado actual de la gestión para la continuidad de los servicios públicos 


críticos ante la emergencia sanitaria e identificar oportunidades de mejora para que las entidades prestadoras de los servicios 


seleccionados puedan contar con insumos que apoyen la toma de decisiones y que redunde en una mejora del abordaje 


actual y de futuras situaciones de emergencia, esto a partir del marco normativo aplicable y del análisis de sanas prácticas 


nacionales e internacionales. El seguimiento de la gestión se abordará desde el análisis de los siguientes cuatro ejes:


● Eje 1: Gestión de la continuidad institucional.


● Eje 2: Gestión de la continuidad del servicio crítico.


● Eje 3: Estado de la continuidad del servicio crítico ante la emergencia.


● Eje 4: Sostenibilidad financiera para la continuidad del servicio crítico.


Es importante indicar que la metodología de evaluación de dichos ejes, permitirá determinar los niveles de gestión1 


alcanzados en cada uno de ellos, conforme a la aplicación de la normativa y las buenas prácticas que se determinen.


Asimismo mediante el oficio N° 08495 DFOE-EC-0512 del 05 de junio 2020, la CGR solicita información relacionada con el 


tema en seguimiento:


1. Completar el formulario electrónico, mediante el cual se pretende obtener información correspondiente al Eje 1 


denominado “Gestión de la continuidad institucional”, a más tardar el próximo 15 de junio de 2020:


2. Conformar un expediente electrónico en el cual se incorpore el respaldo documental que soporte las respuestas que se 


indiquen en el citado formulario electrónico.


La CGR con oficio N° 08197 DFOE-EC-0498 del 01 de junio 2020, dirigido a los Jerarcas Institucionales, comunica el inicio del seguimiento de la


gestión de la continuidad de los servicios públicos críticos ante la emergencia sanitaria.


En el citado oficio solicitó girar las instrucciones pertinentes al personal a su cargo, para que se facilite a los funcionarios el acceso a la información


que requieran y la colaboración necesaria para realizar satisfactoriamente el trabajo asignado. Asimismo, para la coordinación de las solicitudes de


información que se realicen en el presente seguimiento de la gestión, se solicita mantener al funcionario ya designado por esa entidad para


responder el “Cuestionario sobre alternativas de contingencia institucional ante la emergencia nacional”, remitido días atrás por este Órgano


Contralor. De no haber asignado un enlace para dicho cuestionario, se requiere informar en un plazo de tres días hábiles, los datos (nombre,


puesto, correo electrónico y números de teléfono) del funcionario que se designe como enlace.


Mediante e-mail del 16 de junio, el señor Andrés Mora, informó sobre solicitud de prórroga para el envío de la información solicitada.


Dicha solicitud de prórroga se realizó con el oficio DM-COR-CAE-0283-2020 del 15 de junio del 2020. El Despacho solicitó prórroga para el envío de


la información hasta el 19 de junio del año en curso.


Mediante el oficio N° 09158 DFOE-EC-0552 del 16 de junio, 2020, la CGR concedió prórroga para el 19 de junio 2020.


La Auditoría Interna en seguimiento al tema, envió correo electrónico el 28 de julio 2020, al enlace institucional, señor Andrés Mora, esto con el


objetivo de solicitarle la información gestionada y remitida por COMEX.al Ente Regulador, en atención a lo solictado por dicho Ente..


Considerando la importancia que tiene la solicitud de información realizada por la CGR, la Auditoría Interna ha procedido a dar seguimiento a la


atención de dicha solicitud.


Fuente:  Archivo de la Auditoría Interna


*Nota:  El informe contiene un detalle de la situación de cumplimiento de cada una de las disposiciones emitidas por la CGR cuando la Auditoría Interna tuvo conocimiento, por lo que se incluye la información de disposiciones atendidas así como las que se encuentran en proceso de atención de acuerdo con lo emitido por la CGR, asimismo de conformidad con lo consultado en el sitio de la 


CGR:   https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=SDR:CONSULTA.





